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T Í T U L O P R E L I M I N A R 

Objeto y organización del Establecimiento 

ARTICULO 1.° L a Dipu tac ión provinc ia l de Segovia, en cum
plimiento de lo dispuesto por las leyes y de lo que l levada de 
su amor á la desgracia está en el deber de hacer, se encarga de 
socorrer á los que por imposibi l idad de sostenerse por sí solos, 
necesitan de s u amparo. 

ART. 2.° E l objeto del Establecimiento de Beneficencia es 
dar asilo y pro tecc ión á las personas que, reuniendo las condi
ciones que se d e t e r m i n a r á n en este Reglamento, las necesiten. 

ART. 3.° L o s gastos que ocasione el sostenimiento y educa
ción de los asilados y los de entretenimiento y conservac ión del 
edificio, serán satisfechos con cargo al presupuesto provinc ia l , 
en el cual se cons ignará anualmente la cantidad necesaria. 

ART. 4.° S i n perjuicio de las atribuciones que por las leyes 
se conceden al Gobierno de S, M.? la alta inspección del Esta» 



blecimienio corresponde á la ExcolontÍHima Dipu tac ión provin
cial, que la ejercerá por dos ó más individuos de su seno con el 
nombre de Visitadores, los cuales t end rán las atribuciones y 
deberes que se cons ignarán en el correspondiente t í t u lo de 
este Reglamento. 

ART. 6.° Cuando la Dipi i tac ion no se hallo reunida, la D i 
rección del Establecimiento queda al inmediato cuidado de la 
Comisión provincial , la cual delegará los servicios de recono
cida urgencia en persona nombrada por la Dipu tac ión . 

ART. 6.° E n ausencia de los Visitadores, el Director es el 
jefe del Establecimiento, y, en su consecuencia, sus órdenes 
deben ser acatadas, ejecutadas y cumplidas, tanto por los aco
gidos como por las personas encargadas del cuidado y educación 
de éstos . 

ART. 7.° Para que el Establecimiento llene cumplidamente 
el objeto á que se le destina y para el mejor servicio de los 
asilados, se le cons iderará dividido en cuatro departamentos, 
instalados todos ellos en un solo edificio, si bien con la conve
niente y debida separación. 

Estos departamentos se d e n o m i n a r á n : 
E l primero, de Maternidad. 
E l segundo, de Expós i t o s . 
E l tercero, de Ancianos; y 
E l cuarto, de presuntos alienados. 

T Í T U L O P R I M E R O 

Departamento de Maternidad 

ART. 8.° E l objeto del departamento de Maternidad es dar 
asilo á las mujeres que concibieron i l eg í t imamente , salvando 
así su honor, y evitar en muchos casos los infanticidios que la 
irreflexión y la v e r g ü e n z a provocan. 

ART. 9.° Serán admitidas en este departamento todas aque
llas mujeres que, habiendo concebido i l eg í t imamente , demanden 
este auxil io, no siendo prostitutas, y reiinan las siguientes 
circunstancias, s e g ú n los antecedentes y comprobac ión que 
conste en la Dirección del Establecimiento: 

1.a Hallarse dentro del sexto mes de embarazo, ser naturales 
de la provincia, ó llevar cuando menos en ella un año de 
residencia. 



Ser pobren; y 
3.ft No padecer enfermedad contagiosa. 
ABT. 10. l^as que, reuniendo las circunstancias anterior

mente consignadas, no hayan entrado en el sexto mes del emba
razo, pod rán t ambién ser admitidas, mediando causas graves y 
justas, á ju ic io del Director del Establecimiento, el cual las 
comunicará dentro de las 24 horas siguientes á los Diputados 
visitadores, en forma recorvada, los que á su vez pod rán com
probar estas circunstancias y su excepcionalidad lo aconsejan, 
lo pondrán en conocimiento de la Comis ión provincial , acom
pañando un ligero informe acerca de los hechos, para que ésta 
resuelva en definitiva, procurando que no resulte quebrantado 
el sigilo respecto á la personalidad de la acogida. 

ART. 11. Serán admitidas como pensionistas las mujeres 
que, hal lándose en cualquier mes del embarazo, soliciten su 
admisión en el Establecimiento, s in otro requisito que el de 
garantizar suficientemente, á ju ic io del Director , el pago do 
estancias á razón do seis reales por día. 

C A P I T U L O I 

Del ingreso de las acogidas en el Departamonto de Maternidad 

ART. 12. L a admis ión de las acogidas, so sol ic i tará con toda 
reserva vorbalmento del Director, pudiendo hacerlo la misma 
interesada, ú otra persona á su nombre, que llevada de sus sen
timientos humanitarios, entienda do su deber ponerlo en conoci
miento do la D ipu tac ión provincia l , s i ya no lo habiere hecho 
la autoridad c i v i l ó eclesiástica del pueblo donde so encuentren. 
Pero el número , de acogidas en este departamento será l imitado 
y fijado por la Dipu tac ión , no pudiendo exceder del de camas 
que en la actualidad existen; debiendo llevarse para su ingreso 
cuando las solicitudes excedieran del n ú m e r o de plazas, un 
turno riguroso por el Director . 

ART. 13. S i la que solicita la admis ión lo hace en concepto 
de pobre, el Director ave r igua rá su conducta y circunstancias, 
procurando que de tales averiguaciones no resulte quebrantado 
el sigilo respecto á la personalidad do la interesada. 

Reuniendo ésta las circunstancias primera y segunda del 
ar t ículo 9.°, ó concurriendo las causas á que se refiero el ar-
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tículo 10, se acordará su admis ión provisional: en otro caso, 
será denegada. 

ART. 14. 8 i la admis ión se solicita en concepto de pensio
nista, la interesada pod rá ocultar hasta su nombre, estando 
obligada solamente á garantizar on la forma prevenida en el 
a r t ícu lo 11 el pago de estancias, quedando además sujeta al 
reconocimiento facultativo. 

ART. 15. E l Director, cuando proceda la admis ión , en t r ega rá 
á la interesada una papeleta talonaria haciéndola constar, y 
consignando, en vez del nombre de aquella, el n ú m e r o que la 
corresponda y el día y hora en que haya de tener lugar el 
ingreso; previniendo á la vez las precauciones que deban adop
tarse para que con t inúe guardado el secreto. 

ART. 16. E n el mismo día el Director r emi t i r á .bajo sobre 
cerrado, á la Superiora, el duplicado talonario de que habla el 
a r t ícu lo anterior, poniendo en el sobro el mismo n ú m e r o de 
expedición que lleve la papeleta, para evitar toda confusión. 

ART. 17. L a Superiora, enterada por el duplicado talonario 
del día y hora en que deba tener lugar el ingreso de una aco
gida, adopta rá las medidas que crea oportunas para que éste se 
verifique con el mayor sigilo posible. 

ART. 18. L a Superiora, presentada que la sea la papeleta 
expedida por el Director á la interesada, p r o c u r a r á confrontarla 
con el duplicado talonario que tiene en su poder, y ha l lándoles 
conformes, d i spondrá la admis ión , poniéndolo á la vez en cono
cimiento del Director, á cuyo efecto le devolverá el duplicado 
después de estampar en él la palabra admitida. 

ART. 19. E l Director, en las veinticuatro horas siguientes á 
la de la admis ión , lo comun ica rá al Médico, para que proceda al 
reconocimiento. 

ART. 20. S i del reconocimiento resultare que la acogida 
padece alguna enfermedad contagiosa, el Médico lo c o m u n i c a r á 
al Director, y és te denegará la admis ión definitiva, disponiendo 
la salida de la manera más sigilosa posible. 

S i , por el contrario, resultare que no padece contagio algu
no, o rdenará el Director el ingreso definitivo de la acogida. 

ART. 21. Verificado el ingreso, el Director y Superiora 
procederán á hacer los correspondientes asientos en los respec
tivos l ibros reservados, que al efecto l l evarán . 
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C A P Í T U L O II 

De la estancia y ocupación de las acogidas 

ART. 22. Las acogidas v iv i r án en comunidad, debiendo 
ocupar cada una su cama, que serán iguales á las que en el 
capítulo correspondiente se designan para los expós i tos , s in 
otra diferencia que en las de las pensionistas se rán las sábanas 
de lienzo m á s fino. 

ART. 23. L a a l imentac ión de las acogidas será distinta, se
gún que sean pobres ó pertenezcan á la sección de pensionistas. 

ART. 24. L a ración diaria de las acogidas pobres será igua l 
en cantidad y calidad á la que en el capí tu lo correspondiente se 
designa para los expós i tos púbe re s , á excepción de los casos en 
que el Módico disponga otra cosa. 

ART. 25. Para reintegrarse el establecimiento de estos 
gastos, en los casos en que haya lugar á ello, se fija el tipo de 
una peseta por estancia. 

A r t . 26. L a a l imentac ión de las pensionistas cons i s t i rá en 
chocolate por l a mañana , cocido al mediodía , chocolate por la 
tarde y guisado de carne y ensalada por la noche; debiendo 
sumin i s t r á r se l a s en todas las comidas el pan que necesiten. 

Cuando el estado de la pensionista lo haga necesario, el 
Médico d i spondrá lo que crea oportuno respecto á la cantidad 
y calidad de a l imentac ión . 

ART. 27. L a pensionista que desee disfrutar de más esme
rado trato, l a será permitido; pero en este caso será de su 
cuenta el pago del mayor gasto que ocasione. 

ART. 28. Se fija en seis reales el coste de cada estancia para 
las pensionistas, debiendo ser satisfechas por mensualidades 
adelantadas. 

ART. 29. No será permitido á las acogidas en este departa
mento tomar otros alimentos que los que se condimenten en la 
cocina del Establecimiento, y respecto á bebidas, sólo p o d r á n 
hacer uso del vino y cerveza en cantidad proporcionada á las 
comidas, á ju ic io del Profesor facultativo. 

ART. 30. A las pensionistas se las des ignará para todos los 
efectos ú n i c a m e n t e por el n ú m e r o que las corresponda y nunca 
por su nombre, caso que le manifiesten. 

A r t . 31. Siendo inviolable el Departamento de Maternidad 
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y debiendo guardarse respecto á él absoluta reserva, (jueda 
prohibida la entrada en el mismo á toda persona ajena á su ser
vicio, cuidado ó inspección. 

ART. 32. Debiendo observarse la mayor reserva en el De
partamento de que se trata, será despedido inmediatamente el 
empleado ó sirviente, cualquiera que sea su categoría ó profe
sión, que faltare do cualquier modo á tan importante como 
sagrada obl igación, á cuyo efecto el Director ó Superiora lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento de la D ipu t ac ión . 

ART. 33. E n los casos de urgencia ó de absoluta necesidad, 
á ju ic io del Director de acuerdo con la Superiora, se p e r m i t i r á 
la entrada en este Departamento, á las personas siguientes: 

A l padre, madre, tutor ó encargado de la acogida que se 
halle gravemente enferma, á ju ic io del Módico del Establec i 
miento y reclame la presencia do aquellas personas. 

A l Notario y testigos, cuando alguna acogida mani í ies te 
deseo de hacer testamento y su estado no la consienta perso
narse en una sala especial separada del Departamento de M a 
ternidad, 

A l Médico de la acogida pensionista que reclame esta asis
tencia particular, ya sea en el parto, ya durante cualquiera en
fermedad grave; pero los honorarios que este Médico devengue, 
se rán de cuenta de quien reclamo el servicio. 

AKT. 34. Los medicamentos que disponga el Módico de con
fianza de la acogida que reclame esta asistencia particular, no 
pod rán serla administrados sin que en la receta se estampe el 
visto bueno del del Establecimiento. 

ART. 36. L a entrada de las personas designadas en el ar
t ículo 33, t e n d r á lugar adop tándose por el Director y Superiora 
las medidas convenientes para que se efectúo con la mayor 
reserva posible. 

ART. 36. A excepción de las personas á que se refiere el ar
t ículo anterior y fuera de los casos que se designan en el 31, no 
se p e r m i t i r á á las acogidas que las vis i ten en el inter ior del 
Departamento n i aun sus mismos padres y tutores. 

Cuando hayan de recibir alguna vis i ta de su f ami l i a , -y la 
acogida no se oponga á recibirla, t e n d r á lugar en la sala desti
nada á visitas, previa autor izac ión de la Superiora ó informe 
facultativo. 

ART. 37. Las acogidas pobres t e n d r á n las ocupaciones com
patibles con su estado, en ut i l idad del Establecimiento, ya que 
no cuenten con medios para el pago de estancias. 
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S i dospuós de salir del Establecimiento mejorasen de fortu

na, quedan obligadas á reintegrar á óste el importe de las estan
cias causadas según el tipo fijado en el a r t í cu lo 25 de este 
reglamento. 

ART. 38. A las pensionistas no se las i m p o n d r á ocupac ión 
alguna; pero las serán permitidas las propias del sexo, compa
tibles con su estado, á ju ic io del Módico del Establecimiento, 
y se las p roporc iona rán l ibros de honesto recreo, si les p i 
dieren. 

ART. 39. L a Superiora, auxiliada del Capellán, p r o m o v e r á 
entre las acogidas algunos actos religiosos. 

ART. 40. Las acogidas g u a r d a r á n el orden y compostura 
debidos, y la Superiora p r o c u r a r á evitar que se hable licencio
samente n i se hagan revelaciones de ninguna clase, imponiendo 
á las que falten á este precepto el correspondiente castigo. 

ART. 41. Los castigos que puede imponer la Superiora á las 
acogidas en el Departamento de Maternidad, son: 

L a amones tac ión . 
L a pr ivac ión , de acuerdo con el Facul ta t ivo, de media rac ión 

por uno ó m á s días, pero sin que en n i n g ú n caso puedan exce
der de tres seguidos. 

Resultando ineficaces estas correcciones, se dará conoci
miento á los Diputados visitadores, los que p r o c u r a r á n adoptar
las medidas que estimen oportunas, y s i és tas no dieren resul
tado, p o n d r á n el hecho en conocimiento de la Comis ión p rov in 
cial, para que ésta acuerde la expuls ión , expresando solamente 
el n ú m e r o de la expulsada. 

ART. 42. Las criaturas que nazcan en el Departamento de 
Maternidad serán trasladadas, tan pronto como su estado lo 
consienta, y adoptadas las precauciones necesarias, á la 'sala 
destinada á la recepción de expósi tos , p rocedióndose de spués 
conforme á lo dispuesto en el t í t u lo I I de este reglamento. 

ART. 43. Las pensionistas tienen derecho á encargarse de 
lactar á sus propios hijos; pero para que las sea concedido este 
derecho, será necesario el previo reconocimiento de los mismos 
y que se constituyan en la obl igación de educarles y criarles 
como tales. 

ARS. 44. E l Director l levará un l ibro r e se rvad í s imo que, 
con dil igencia de apertura expedida por el mismo y visada por 
el Presidente de la D i p u t a c i ó n , quien r u b r i c a r á en blanco todas 
sus hojas, le será entregado á aquél , al efecto de que en él con
signe la historia de las que ocupen este Departamento, y de la 

2 
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sucosión do las mismas para acreditarlo s i en su día y á instan
cia de parte l eg í t ima fuera necesario. 

AKT. 46. S i falleciese alguna acogida en el departamento de 
Maternidad, el Director o rdenará lo necesario para que se veri
fique el sepelio con el mayor sigilo posible y hará las anotacio
nes correspondientes en el l ibro á que se refiere el a r t ícu lo 
anterior, dando después conocimiento á la familia de la finada si 
fuese conocida ó á la persona encargada del pago de estancias. 

ART. 46. Ocurrido el fallecimiento, i nven ta r i a r á las ropas y 
efectos que pertenecieran á la finada, para entregarlas á su 
familia ó encargado, satisfechas que sean las estancias devenga
das en cuanto sean bastantes aquellos efectos. 

AKT. 47. E l Director p o n d r á en conocimiento del Juzgado 
municipal y pár roco correspondiente, en los casos en que ésto 
pueda tener lugar, el fallecimiento de la acogida. 

C A P Í T U L O I I I 

Salida de las acogidas en el Departamento de Maternidad 

ART. 48. Ninguna de las acogidas en este Departamento 
pod rá salir del Establecimiento sin orden expresa del Director. 

ART. 49. Las que antes del parto desearen abandonar el 
Establecimiento, lo mani fes ta rán á la Superiora, quien lo pon
d rá en conocimiento del Director y éste en el de la familia, si 
fuere conocida, y ésta hubiere solicitado su ingreso. 

ART. 50. S i la familia, secundando el deseo de l a acogida, 
estuviere conforme en que la salida se verifique, se au to r i za r á 
por el Director. 

ART. 61. Antes de que el Director autorice la salida, proce
derá á practicar la l iquidac ión de estancias, devolviendo el so
brante, si le hubiere, ó reclamando el completo pago del encar
gado de las pensionistas. 

A la acogida pobre la h a r á que firme ó persona en su nom
bre si ella no supiere, el correspondiente resguardo, obl igándose 
al pago de estancias causadas, en el caso de que mejore de for
tuna y á razón de una peseta, veinticinco cént imos por día. 

ART. 62. A la salida serán devueltos á la acogida los efectos, 
ropas y papeles de que ésta hiciera entrega al verificar su 
ingreso. 
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ABT. 53. No se p e r m i t i r á á ninguna acogida salir del Es ta

blecimiento sino después de estar completamente restablecida 
del parto, á ju ic io del Módico. 

ABT. 64. Autor izada por el Director la salida, t end rá lugar 
adoptándose las precauciones necesarias para que no sea notada. 

ART. 66. ¥j\ Director bará, en su l ibro reservado, el corres
pondiente asiento para bacer constar la salida. 

TÍTULO II 

D E P A R T A M E N T O D E E X P Ó S I T O S 

C A P Í T U L O I 

Disposiciones de carácter general 
ART. 66. E l Departamento de E x p ó s i t o s tiene por objeto la 

crianza y educación de los n iños do ambos sexos que nacieren 
en el de Maternidad, si sus madres rehusan el reconocimiento; 
la de los expuestos ó abandonados en cualquier pueblo de la 
provincia; la do los presentados en el Torno del Estableci
miento ó en cualquiera de los establecidos en las cabezas de 
partido, y , finalmente, la de los entregados al Director del 
Establecimiento. 

ART. 67. Para los efectos del a r t ícu lo anterior se consideran 
expósi tos: 

1. ° L o s que procedan de un ión i legí t ima ó cuya legi t imidad 
no pueda reconocerse. 

2. ° Los huér fanos de padre y madre que se hallen expuestos 
á ser abandonados, por carecer de persona que les recoja, 
obligada por la ley, ó los n iños de edad reglamentaria cuyos 
padres, por enfermedad ú otra causa independiente de su 
voluntad, no pueden atenderles. 

3. ° Los hué r fanos de padre ó madre que ha l lándose en la 
edad de tres á diez años , tengan otros dos hermanos de cual
quier sexo menores de qiiince, siempre que el padre ó la madre 
se hallen impedidos, en el sentido de que no sea solamente el 
físico para trabajar, y carezcan absolutamente de bienes. 

4. ° Exc lu idos del ingreso por turno, aunque excedan de la 
edad de diez años. (Acuerdo de la Dipu tac ión , de 22 de A b r i l 
de 1903. Véase ley de 23 de J u l i o de 1903; GTACETA de 3 de 
Agosto, y BOLETÍN del 7). 
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ART. 58. T e n d r á n ingroso en el Departamento de Expós i tos 

los n iños que se hallen comprendidos en alguno de los casos 
que determina el a r t ícu lo anterior, siempre que r e ú n a n los 
requisitos que para cada uno de esos casos se de te rmina rán en 
este reglamento. 

También t end rán ingreso en el Departamento de Expós i t o s 
los que lo soliciten en concepto de pensionistas si r e ú n e n las 
circunstancias que t ambién se d e t e r m i n a r á n . 

ART. 59. E l m á x i m u m de acogidos en el Departamento de 
E x p ó s i t o s no excederá de 300; siendo preferidos para el ingreso 
por el orden siguiente: 

Los procedentes del Departamento de Maternidad. 
Los depositados en el torno de la Capital ó en el de las 

Sucursales de los partidos ó entregados al Director. 
Los abandonados á que se refiere el párrafo 5.° del ar

t ículo 57. 
Los huér fanos . 
Los pensionistas. 

AET. 60. Cuando el n ú m e r o de acogidos llegue á 30Ü, el 
Director lo p o n d r á en conocimiento de la Dipu tac ión prov in
cial, para que és ta acuerde lo que estime oportuno. 

ART. 61. Corresponde á la Excma. D ipu tac ión la tutela de 
los expósi tos y la de los hué r fanos acogidos en el Estableci
miento, cuando és tos carezcan de ambos padres. 

Respecto á los demás acogidos en el Departamento de 
Expós i tos , solo t e n d r á la pro tecc ión y cuidado. 

C A P Í T U L O II 

Del ingreso de Expósitos 

ART. 62. E l ingreso de expós i tos se verificará por el torno. 
ART. 63. A l efecto, en el Establecimiento de esta Capital 

h a b r á un torno donde serán depositados los desgraciados que, 
abandonados por sus padres, se entreguen á la Dipu tac ión 
provincia l para que les preste sus cuidados. 

ART. 64. E n las vi l las cabezas de partido judic ia l , y en 
edificios que r e ú n a n condiciones para el objeto, ex is t i rán 
t a m b i é n dichos tornos. 

E n uno y otros se ejercerá constante y no interrumpida 
vigi lancia, á fin de recoger los que en ellos so depositen: exi-
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trióndoso la ináH absoluta reserva en cuanto con la exposición 
de los mismos se relacione. 

ART. 66. Los encargados de los tornos en los partidos, 
llevarán un l ibro donde se anote la hora en que aparezca cada 
expósito, así como los objetos y prendas con que se los 
encuentre. 
' AUT. 66. U n a vez bautizados ó inscriptos en el Registro 

c iv i l , serán conducidos los expós i tos con los documentos que 
acrediten los extremos anteriores, á esta Capital , en t r egándose 
les al Director de los Establecimientos. 

ART. 67. Se abonarán al que les conduzca, procediendo de 
Riaza, 20 pesetas. 
Sepiilveda, 16 ídem. 
Cuóllar, 16 ídem. 
Santa María de Nieva, 8 ídem. 

ART. 68. E n el caso de que aparezcan n iños abandonados, 
las Autoridades pod rán disponer su ingreso en el Estableci
miento, haciendo constar las condiciones en que se encontraren 
y la necesidad de que el ingreso se verifique; siendo en este caso 
de cuenta de los Munic ip ios los gastos que la conducc ión 
origine. 

ART. 69. E l n iño que no haya tenido ingreso material en 
este Departamento, no será considerado como expósi to n i se 
pagará su lactancia. 

ART. 70. E l que hubiere ingresado como expósi to y des
pués se averiguare que procede de leg í t imo matrimonio, será 
devuelto á sus padres y se ex ig i rán á éstos las estancias cau
sadas, siempre que cuenten con medios para satisfacerlas. 

ART. 71. E n el ingreso de expós i tos se obse rva rán las for
malidades y adop ta rán las precauciones siguientes: 

E n el acto de ser presentado un expósi to , la Hermana de la 
Caridad encargada del torno ó de la por te r ía , s egún que la 
presentación se haga de uno ú otro modo, dará aviso á la 
Superiora; ésta, sin pé rd ida de momento, o rdenará que con la 
máquina destinada al efecto, se ponga al cuello del expós i to 
el escudo correspondiente, el cual se h a r á pender de un cordón 
consistente cuyas dos puntas, introducidas por el hueco de un 
plomo redondo, queda rán con la pres ión del sello en t é r m i n o s 
que nunca pueda salirse n i sacarse por la cabeza. 

E l escudo será de las menores dimensiones y peso posible, 
para que no lastime n i incomode á los n iños , y con t end rá por 
el anverso la inscr ipc ión del Establecimiento, y por el reverso 
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el n ú m e r o qne ocupe el folio de su partida en el registro de 
entrada. 

Ac to seguido, la Superiora da rá cuenta por escrito al D i 
rector, y éste ha rá anotar en el l ibro registro el día y hora de 
la presentac ión , el sexo del acogido, ropas, alhajas y papeles 
que con el acogido se entreguen, consignando además cuantas 
circunstancias hubieren tenido lugar en el acto de la presenta
ción, las señales especiales que se encuentren, tanto en el cuerpo 
del expósi to como en su envoltura; todo con el objeto de que 
a l g ú n día pueda identificarse su personalidad. 

D e l l ibro registro so des t ina rá una hoja á cada expósi to , en 
la cual se ano ta rán á medida que vayan sucediéndose , todas las 
vicisitudes de su vida, para que en tiempo oportuno puedan 
ser trasladadas á su l ibro particular. 

ART. 72. L a recepción de los expósi tos procedentes ríe esta
blecimientos subalternos, la de los remitidos por los Alcaldes 
de los pueblos y la do los presentados por comadronas ú otras 
personas, sólo p o d r á verificarse de día y por la puerta. 

E n el asiento correspondiente, además de las circunstancias 
mencionadas en el a r t ícu lo anterior, se cons ignarán el nombre 
y: vecindad de la persona que haga la presen tac ión , el que 
tuviere el expósi to , si hubiere sido bautizado, acompañándose 
en este caso la partida de bautismo, ó en otro caso el que mani
fieste la persona que haga la p resen tac ión . 

ART. 73. A la persona que con carác te r oficial haga la pre
sentación de un expósi to , se la p rovee rá del resguardo que lo 
acredite; debiendo seguirse igua l procedimiento con las demás 
personas que le pidan, aun cuando no tengan aquel carácter . 

ART. 74. Se prohibe d i r ig i r á la persona que presente un 
expósi to pregunta alguna que tienda á indagar la procedencia 
de éste. 

S i los interesados ó conductores del expósi to quisieran ha
cer alguna revelación referente al mismo, lo ha rán al Director, 
quien en el l ibro reservado, que además del general de registro 
l levará , h a r á anotar las revelaciones que se le hagan. 

ART. 75. Siempre que sea posible, pero m u y especialmente 
cuando el expósi to proceda del Departamento de Maternidad, se 
h a r á constar en el l ibro registro si aquél es hijo de madre ex
tranjera y la nacionalidad á que ésta pertenece, con objeto de 
que el Gobierno en su día pueda hacer las reclamaciones á que 
diere lugar esta circunstancia. 

ART. 76, Se prohibe á los empleados y dependientes del E s -
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tablecimionto, dar noticia alguna referente á la procedencia de 
los expósi tos , y ilnicamente podrá hacerlo el Director mediando 
orden escrita de la Excma . D i p u t a c i ó n . 

ABT. 77. Cumplidos los requisitos que se establecen en el 
art ículo 71 y siguientes, el Director d i spond rá lo necesario para 
que en la Capi l la del Establecimiento y por el Capellán se pro
ceda á administrar al expósi to el bautismo, s i no constare de 
una manera fehaciente haberle recibido. 

ART. 78. E n el cuarto destinado al torno, h a b r á siempre 
preparadas tres ó cuatro camas y las envolturas necesarias. 

ART. 79. Cuando las madres ó conductores de expós i tos no 
designen el nombre que haya de darse á éstos, se les p o n d r á el 
de uno de los Santos del día en que se reciben, 

ART. 80. Adminis t rado el bautismo, el Capellán ex t ende rá 
acto seguido la partida correspondiente en el l ibro destinado á 
tal objeto. 

ART. 81. Después del bautismo, ó antes en caso de urgen
cia, se dará aviso al Médico, para que á la brevedad posible 
inspeccione el estado del expósi to y disponga lo que crea con
veniente á su lactancia; á cuyo efecto ex tenderá una papeleta 
autorizando el pase de la criatura á la sala destinada á este 
objeto. 

ART. 82. Cuando la p resen tac ión del expósi to se verifique á 
altas horas de la nocbe, en las cuales sería molesto practicar las 
formalidades que en los a r t í cu los anteriores quedan consigna
das, no habiendo urgencia ó absoluta necesidad, la Tornera se 
l imitará á recibir el expósi to , colocándole al cuello una tarjeta 
con el n ú m e r o que le corresponda, s egún el orden correlativo 
de presentación, l imi t ándose á adoptar las medidas necesarias 
para que su vida no peligre y las precauciones convenientes 
para que el hatillo y documentos que le acompañen no puedan 
confundirse con otros. 

E n las primeras horas de la m a ñ a n a del día inmediato, á no 
ser que el estado del expósi to exigiera hacerlo antes, h a r á la 
presentación á la Superiora para que ésta y el Director cum
plan su respectivo cometido según lo dispuesto en el ar
tículo 71. 
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C A P Í T U L O III 

Del ingreso de Huérfanos 

ART. 83. Por regla general no se admi t i r án en el Estableci
miento hué r fanos que no sean naturales de la provincia . 

E n casos excepcionales podrán , sin embargo ser admitidos 
los que no tengan aquella condición cuando sus padres hubiesen 
fallecido en la Capital ó en a lgún pueblo de la provincia . 

Cuando esto suceda, la Dipu tac ión de Segovia dará conoci
miento á la de la provincia á que corresponda el pueblo de la 
naturaleza del presunto acogido, para que abone las estancias 
que en el Establecimiento cause ó disponga su t ras lación. 

ART. 84. E l ingreso de los huér fanos en quienes concurran 
los requisitos que se determinan en los párrafos 2.°, 3.° y 4.° del 
ar t ícu lo 67, y el de los n iños cuyas madres se hallen compren
didas en lo dispuesto en el pár rafo 6.° del mismo ar t ículo , no 
pod rá tener lugar sin que preceda el oportuno expediente. 

ART. 85. Encabeza rá el expediente una instancia dir igida á la 
Excma. D ipu t ac ión provincial , en la cual se solicite el ingreso. 

Es ta instancia será autorizada por alguno de los parientes 
m á s p r ó x i m o s del presunto acogido, y en defecto de éstos, por 
el Pá r roco ó el Alcalde del pueblo de la naturaleza de aquél . 

ART. 86. A la instancia de que se hace referencia en el ar
t ículo anterior se acompañarán además de los documentos que 
para cada caso se expresa rán , los siguientes: 

Pe de bautismo. 
Certificación de nacimiento con relación al Registro c i v i l . 
Certificación expedida por Módico t i tular para hacer constar 

que el presunto acogido no padece enfermedad contagiosa 
n i habitual. 

ART. 87. S i la sol ic i tud de ingreso se funda' en la circuns
tancia que comprende el párrafo 2.° del a r t ícu lo 57, además de 
los documentos expresados en el a r t ícu lo anterior, se acompa
ñ a r á certificación del Registro c i v i l para justificar la defunción 
de los padres. 

E n el caso 4.° del a r t ícu lo 67, además de los documentos 
que se enumeran ea el ar t ículo 85, se acompañarán certificacio
nes que acrediten la existencia de dos hermanos menores de 15 
años, la imposibi l idad de los padres para el trabajo y la carencia 
absoluta de bienes de és tos . 
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ART. 88. L a Dipu tac ión , en v i r t u d del resultado del expe

diente, concederá ó denegará la p re t ens ión . 
ART. 89. Acordada la admis ión por la Dipu tac ión , se co

m u n i c a r á al Director del Establecimiento y á la vez al intere
sado; designando á la vez el día y hora en que debe verificarse 
el ingreso, procurando que éste tenga lugar en la hora de la 
vis i ta del Médico. 

ART. 90. E l Director o rdenará al Módico que reconozca y 
examine al presunto acogido. 

S i del reconocimiento facultativo resultare que padece 
enfermedad habitual ó contagiosa, se ha rá constar por certifi
cación, y el Director denegará el ingreso y lo comunica rá en el 
mismo día á la D ipu t ac ión . 

E n caso contrario, acordará la admis ión definitiva y proce
derá en lo demás á cumpl i r los requisitos y solemnidades 
exigidas para los expósi tos , en cuanto sean aplicables á los 
acogidos de que se trata en este cap í tu lo . 

C A P Í T U L O I V 

Ingreso de Pensionistas 

ART. 91. E l ingreso como pensionistas en el Departamento 
de Expós i tos , sólo podrá tener lugar con au tor izac ión de la 
Dipu tac ión provincia l que le concederá, siempre que hubiere 
plaza vacante, previa formación de expediente, por el cual se 
acrediten los extremos siguientes: 

1. ° Estar bautizado. 
2. ° Tener seis años cumplidos y menos de quince. 
3. ° N o padecer enfermedad habitual ó contagiosa. 
4. ° Garantizar suficientemente, á ju ic io de la Dipu tac ión , el 

pago de estancias por meses adelantados y á razón de una 
peseta por día hasta diez años , y de una peseta, veinticinco 
cént imos , los que cuenten de diez á quince años. 

ART. 92. L a Dipu tac ión , acordada la admis ión de un pensio
nista, la comun ica rá al Director y al interesado, verif icándose 
el ingreso de éste previo el reconocimiento facultativo en el 
acto de la p resen tac ión . 

ART. 93. E l n ú m e r o de plazas de pensionistas no p o d r á 
exceder de 60, y cuando sea mayor de 30, ocuparán sala especial 
y separada de los demás acogidos en este Departamento. 

ART. 94. Se somete rán á las prescripciones generales del 
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Establecimiento, sin que se les otorgue otras preferencias que 
las que se les conceden por este reglamento y las que por su 
buena conducta ó aplicación les concedan las disposiciones 
del mismo. 

A r t . 95. E n el acto del ingreso, el Director d i spondrá lo 
necesario para que se hagan los asientos correspondientes en 
los l ibros y se adopten las medidas que cada caso particular 
exija, atendida la edad y sexo de los pensionistas. 

ART. 96. Los pensionistas, al verificar su ingreso, t endrán 
obl igación de presentar los objetos siguientes: 

Cama doble, compuesta de catre de hierro, j e rgón , colchón, 
dos juegos de sábanas , almohadas con fundas dobles, dos 
mantas, colcha, dos toallas y juego de peines. 

Tres mudas completas por lo menos. 
Dos trajes de salida, uno de invierno y otro de verano, ajus

tados al modelo que diese el Director. 
U n traje de casa. 
Estos efectos y ropas serán repuestos por los interesados 

cuando sea necesario, á ju ic io del Director. 

C A P Í T U L O V 

Estancia, ocupación y alimentación de los acogidos 
en el Departamento de Expósitos 

ART. 97. Para la mejor organización del servicio se consi
dera dividido el Departamento de Expós i t o s en cuatro secciones; 
denominadas: la primera, de infantes; la segunda, de pá rvu los ; 
la tercera, de adultos, y la cuarta, de púbe re s . 

SECCIÓN DE INFANTES 

ART. 98. Pertenecen á la sección de infantes los acogidos de 
ambos sexos, menores de quince meses y los mayores de esta 
edad que, á juic io del Módico del Establecimiento, necesitan 
continuar la lactancia por más tiempo, siempre que unos y 
otros permanezcan en el Establecimiento. 

ABT. 99. A l cuidado de los acogidos en esta sección, se 
hal lará constantemente una hermana de la Caridad auxiliada 
de las n iñas y de las nodrizas necesarias para la lactancia de 
los niños , sin que en n i n g ú n caso el n ú m e r o do nodrizas sea 
menor de dos. 
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^ ART. tOO. L a lactancia de infantes pod rá verificarse en el 

Establecimiento ó fuera de él, siendo por regla general prefe
rido este ú l t imo sistema, siempre que haya persona que, reu
niendo las condiciones que se determinan en este reglamento, 
quiera encargarse de ella. 

ART. 101. E n la sala de infantes hab rá el suficiente n ú m e r o 
de cunas, en las cuales h a b r á n de colocarse los n iños por el 
orden de numerac ión que les corresponda. 

ART. 102. P o r regla general, en cada cuna se colocará sola
mente un niño; pero cuando hubiere necesidad de emparejarlos, 
se p rocu ra r á que sean de diferente sexo, para que n i por un 
momento pueda ofrecer la menor duda la identificación de su 
personalidad. 

ART. 103. Dos veces á la semana por lo menos, la Hermana 
de la Caridad al cuidado de esta sección, c o m p r o b a r á la iden
tidad personal de los acogidos en ella, poniendo especial cuidado 
en que no se cambien el escudo y ropas que pertenezcan á cada 
uno de aquél los . 

ART. 104. Para que estas comprobaciones puedan hacerse 
de un modo conveniente, la Hermana de la Caridad l levará un 
l ibro especial en el cual cons ta rán anotados el nombre y 
n ú m e r o que el expósi to reciba al ingresar en la sección y el de 
la cama en que se deposite. 

ART. 105. Para evitar confusiones que pudieran dificultar 
ó hacer imposible la identificación de la personalidad de los 
acogidos, la Hermana de la Caridad adver t i r á constantemente 
á las nodrizas, que coloquen siempre á los n iños en las cunas 
que les correspondan. 

ART. 106. Las cunas destinadas á los infantes, serán de 
hierro, es ta rán numeradas y con tendrán las ropas necesarias 
para la comodidad y abrigo de los n iños . 

ART. 107. Los n iños en lactancia no t o m a r á n m á s alimento 
que la leche que les suministren las nodrizas, á menos que el 
Módico del Establecimiento disponga otra cosa, en cuyo caso 
el alimento que éste ordene será suministrado á los n iños á 
presencia de la Hermana de la Caridad. 

ART. 108. L o s n iños que por padecer determinadas enfer
medades deban ser alimentados con lactancia artificial, t e n d r á n 
sus camas separadas de las de los demás , y queda á la discre
c ión del Médico fijar la clase de leche, cantidad, temperatura y 
d e m á s circunstancias que debe tener esta clase de alimento. 

ART. 109. La Hermana de la Caridad cu idará de que las 



— 20 — 
nodrizas tengan bien l impios y aseados los n iños á su custo
dia, y ha rán que les empañen cuantas veces lo considere con
veniente. 

ART. 110. L a envoltura será uniforme para todos los acogi
dos en esta sección y se a jus ta rá al modelo que designe la S u -
periora de acuerdo con el Médico. 

ART. 111. Cuando por disposición facultativa a lgún n iño 
hubiere de salir á paseo, se elegirá la nodriza que no tenga 
reparo en llevarle, y s i todas le tienen, se obl igará que le lleve 
á su nodriza. 

ART. 112. A los n iños que tengan alguna indisposic ión, no 
les serán administrados otros medicamentos que los que recete 
el Médico del Establecimiento, n i tampoco les serán , aplicados 
remedio de ninguna clase por sencillo é inofensivo que parezca, 
sin el consentimiento de aquél . 

ART. 113. Cuando en a lgún infante se noten s ín tomas de 
contagio, se dará conocimiento inmediatamente al Módico, para 
que éste disponga lo que crea oportuno. 

ART. 114. Para evitar el peligro que pudiera sobrevenir á la 
salud de los infantes, se prohibe sacarles del Establecimiento 
con objeto de descargar los pechos á las paridas. 

ART. 116. A l cumpl i r los infantes 16 meses, á no mediar la 
circunstancia expresada en el a r t í cu lo 98, sa ldrán de esta sec
ción y t e n d r á n ingreso en la de pá rvu lo s . 

ART. 116. E l pase de una á otra sección se anotará conve
nientemente en los l ibros que l l evarán los encargados de las 
mismas. 

SECCIÓN DE PÁRVULOS 
AKT. 117. Pertenecen á la sección de p á r v u l o s : 
1.0 L o s acogidos de ambos sexos mayores de 18 meses y 

menores de siete años que, por haber cumplido la ednd regla
mentaria, deben salir de la de infantes, siempre que permanez
can en el Establecimiento. 

2.° L o s comprendidos dentro de l a misma edad que tengan 
ingreso material en el Establecimiento, durante el tiempo que 
permanezcan en él. 

ART. 118. L a crianza de p á r v u l o s podrá verificarse dentro 
del Establecimiento, en la sección destinada al objeto, ó fuera 
de él, siempre que haya persona que, reuniendo las condiciones 
y requisitos que se deterrninai-án en este reglamento, lo solicite. 

P o r regla general, será preferido este ú l t imo sistema. 
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ART. 119. A l cuidado de la sección de p á r v u l o s es ta rán las 

Hermanas de la Caridad que sean necesarias, atendido el m i -
mero de aquéllos, debiendo ser auxiliadas por las n iñas que so 
hallen en disposición de prestar este servicio. 

ART. 120. Se establecerá la conveniente y posible separa
ción, dadas las condiciones del Establecimiento, entre los pár 
vulos de ambos sexos, así en los dormitorios como en los demás 
puntos en que deban reunirse. 

ART. 121. Las Hermanas de la Caridad al cuidado de estos 
niños , ejercerán continua vigi lancia sobre ellos y no les dejarán 
solos n i por un solo momento. 

ART. 122. L a Superiora v i s i t a r á todas las m a ñ a n a s esta 
sección, y dos veces á la semana p r o c u r a r á comprobar la iden
tidad personal de esta clase de acogidos, á cuyo fin examina rá 
con el mayor cuidado el estado de los plomos, para evitar todo 
cambio que dificulte ó imposibi l i te su reconocimiento. 

ART. 123. E n esta sección h a b r á el n ú m e r o de camas nece
sario, una para cada acogido, las cuales es ta rán numeradas, á ser 
posible, con el mismo n ú m e r o que contenga el plomo, y se pro
cura rá que cada uno ocupe constantemente la que se le designe. 

ART. 124. Las camas serán de dimensiones proporcionadas 
á la edad de los que han de ocuparlas, y se compondrán de los 
efectos que las de los demás acogidos en este departamento. 

ART. 125. L a ración diaria de los p á r v u l o s será de la misma 
clase de la que tengan los demás acogidos en este departamento; 
pero d i s m i n u i r á en una tercera parte de la de los p ú b e r e s . 

ART. 126. L a Hermana de la Caridad encargada de esta 
sección presenciará el reparto de raciones en todas las comidas, 
y cu idará de que éstas tengan lugar á la hora señalada por el 
facultativo del Establecimiento. 

ART. 127. L o s pá rvu los , por regla general, no p o d r á n 
asistir al refectorio; pero en casos especiales y atendido el 
desarrollo de los mismos, p o d r á pe rmi t í r s e l e s por la Superiora 
do acuerdo con el Director. 

ART. 128. E l vestido de los pá rvu los , tanto el que usen en 
casa como el de paseo, será uniforme y se acomodará al modelo 
que designe la Superiora, s egún edad y sexo. 

ART. 129. Fuera de las horas de escuela, se p r o c u r a r á que 
los p á r v u l o s permanezcan encerrados el menor tiempo posible 
y para su recreo se des t inará un local plantado á ser posible de 
arboles, enarenado y provisto de algunos juegos g imnás t i cos , 
propios do la edad. 
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ART. 130. Se p o n d r á especial cuidado por la Hermana de la 

Caridad encargada de esta sección, en que los p á r v u l o s es tén 
bien aseados y l impios, á cuyo efecto ha rá que todas las ma
ñanas sean lavados y peinados. 

ART. 131. Los pá rvu lo s , atendida su corta edad, están dis
pensados de todo trabajo, y sólo se les dará ocupación compa
tible con el sexo y con sus pocos años . 

ART. 132. Las horas de levantarse y acostarse, serán las que 
la Superiora, de acuerdo con el Director y el Módico designe, 
teniendo en cuenta que estos acogidos en nada han de ocuparse 
fuera de asistir á la escuela. 

ART. 133. H a b r á una escuela destinada á la educación de 
p á r v u l o s de ambos sexos, Ja cnal es tará dir igida por una 6 más 
Hermanas encargadas de dar á los n iños la ins t rucc ión compa
t ib le con su edad y apropiada á cada sexo; en esta tarea serán 
auxil iadas por las acogidas que sean necesarias. 

ART. 134. E l Director p o d r á conceder licencia á los p á r v u 
los para que salgan á comer fuera del Establecimiento; pero 
sólo pod rá hacerlo en días festivos y á pet ic ión de persona 
conocida que se encargue de llevarles y volverles. 

ART. 136. Jueves y domingos, cuando el tiempo lo permita, 
sa ld rán los p á r v u l o s á pasco, acompañados de una Hermana de 
l a Caridad, la cual p r o c u r a r á tenga lugar por sitios no peligro
sos, y que la distancia no cause fatiga á los n iños . 

ART. 136. Las familias de los p á r v u l o s podrán visitarles en 
el Establecimiento con permiso del Director y Superiora; pero 
en manera alguna se las consen t i rá que les den alimentos n i 
golosinas, sin previo permiso del Director. 

ART. 137. E n el momento que se advierta que a lgún pár 
v u l o padece alguna enfermedad contagiosa, se le separará de los 
d e m á s y se le conduc i rá á la enfermería , donde será cuidado con 
todo esmero. 

ART. 138. Las faltas que los p á r v u l o s cometan, serán corre
gidas por las personas que estén á su cuidado, con castigos 
proporcionados á su edad; pero nunca con malos tratamientos 
de obra. 

ART. 139. A l cumpl i r los siete años dejarán los p á r v u l o s de 
pertenecer á esta sección y t e n d r á n ingreso en la de adultos. 

ART. 140. E l pase de una á otra sección, se a n o t a r á conve
nientemente en los l ibros de entrada y salida que llevan los 
encargados de ellas. 
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SECCIÓN DE ADULTOS 

ART. 141. L a sección de adultos tiene por objeto atender al 
desarrollo moral, físico é intelectual de los en ella compren
didos, á cuyo fin t endrán las ocupaciones propias de su edad y 
sexo; se les dará la ins t rucc ión correspondiente y se les i n c u l 
carán reglas de buena conducta, sana moral y amor al trabajo. 

ART. 142. Pertenecen á la sección de adultos todos los aco
gidos en el Establecimiento, de ambos sexos, cualquiera que 
sea su edad y procedencia, que se hallen comprendidos entre 
los siete y trece años. 

T e n d r á n , por consiguiente, ingreso material en esta sec
ción: 

1. ° Los acogidos de ambos sexos que se hallen en la sección 
de p á r v u l o s al cumpl i r la edad reglamentaria. 

2. ° L o s que al cumpl i r igua l edad se hallen en poder de las 
nodrizas externas ó en el de las personas que se hubieron en
cargado de su crianza hasta cumpl i r los siete años. 

3. ° L o s hué r fanos y pensionistas que ha l lándose compren
didos en la misma edad, tengan derecho á ingresar en el Esta
blecimiento, s e g ú n lo dispuesto en los a r t í cu los 54 y 65 de este 
reglamento. 

ART. 143. Ent re los acogidos en esta sección se es tablecerá 
la conveniente separación, ocupando una sala los varones y 
otra las hembras. 

ART. 144. A l cuidado de ambas salas es ta rán las Hijas de la 
Caridad, auxiliadas en la de varones por los Celadores. 

ART. 145. Las encargadas de esta sala l levarán el corres
pondiente l ibro registro para hacer constar las entradas y sali
das y lo demás necesario á formar el historial de los en ella 
acogidos. 

ART. 146. E n ambas salas h a b r á el suficiente n ú m e r o de 
camas, una para cada acogido, las cuales es ta rán numeradas y 
se p r o c u r a r á que cada acogido ocupe constantemente la que se 
le destine. 

ART. 147. Las camas destinadas á los adultos serán en un 
todo iguales á las de los p á r v u l o s , sin más diferencia que las 
dimensiones, que serán mayores las destinadas á aquél los . 

ART. 148. E l vestido de los adultos será uniforme y arre
glado al modelo que en la actualidad se usa, mientras otra cosa 
no se disponga, á excepción del de pensionistas, en el cual se 
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establecerán las diferencias que el Director, de acuerdo con la 
Superiora, designe, luego que lleguen al n ú m e r o de treinta. 

ART. 149. • E l vestido y equipo de los varones, cons is t i rá en 
tres camisas de algodón ó hi lo fuerte; tres pañue los de bolsi l lo; 
dos toallas, dos pares de zapatos; tres de alpargatas; sombrero 
de fieltro; gorra y dos trajes de invierno y otros dos de verano, 
destinados para estar en casa y salir de paseo, peines y bolsa 
de aseo. 

E l traje de invierno ó destinado á paseo será de paño , y se 
c o m p o n d r á de pan ta lón , chaqueta, chaleco y capa. 

E l de igual estación para casa, será de paño el pan ta lón , y 
la chaquetilla de bayeta. 

Los dos de verano serán de d r i l oscuro y se c o m p o n d r á n de 
iguales prendas que las de invierno. 

AKT. 160. E l vestido de las n iñas consis t i rá en tres camisas, 
dos enaguas, dos manteos y un abrigo de paño; pañue lo de 
percal para el cuello durante el verano; dos de igual clase para 
la cabeza; tres pares de calcetas de algodón; dos de zapatos, 
mantil la; peines y bolsa de aseo. Para encima, en invierno, 
vestido de lana, y en verano, de percal. 

AKT. 151. L a ración diaria de adultos será de la misma clase 
y condimentac ión que la que se dé á los demás acogidos en este 
departamento; pei'O d i s m i n u i r á en una octava parte de la de los 
p ú b e r e s . 

L a ración se d i s t r i b u i r á convenientemente para tres comi
das, que cons is t i rán : 

E l almuerzo, en sopa de ajo y pan. 
L a comida, en sopa, que var ia rá en los días festivos; cocido, 

compuesto de garbanzos, patatas ó arroz, carne, tocino, verdu
ras y pan. 

L a cena, será variada de sopa., patatas y jud ía s ; pero cual
quiera que sea la var iac ión , siempre se acompañará pan. 

AET. 162. Las comidas t end rán lugar en el refectorio gene
ral , á las horas que el Director designe, y es ta rán presididas 
por el Capellán las que hagan los varones, y por la Superiora 
la de las n iñas . 

ART. 163. Sobre los acogidos en esta sección, se e jercerá 
por los encargados de ella, la necesaria vigi lancia, para que no 
se cometan abados y conseguir que cada cual cumpla sus 
deberes. 

ART. 151. Durante las horas no destinadas á escuela y 
estudios, los adultos varones, á excepción de los pensionistas. 
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están obligados á prestar los servicios compatibles con su edad, 
que el Director les designe. 

Igual obl igación t end rán las n iñas , bajo las órdenes de la 
Superiora. 

ART. 155. H a b r á dos Escuelas para adultos: la una, desti
nada á la enseñanza y educación de los n iños , es tará d i r ig ida 
por un Maestro; la dostinada á las n iñas , lo será por una H i j a 
de la Caridad. 

ABT. 156. A l cumpl i r los acogidos en la sección de adultos 
la edad de trece años , se les da rá de baja en esta sección y 
pasarán á la de p ú b e r e s . 

ART. 157. Las entradas y salidas serán anotadas conve
nientemente en los respectivos l ibros. 

S E C C I O N D E P Ú B E R E S 

ART. 158. L a sección de p ú b e r e s tiene por objeto completar 
el desarrollo físico, moral é intelectual de los acogidos en ella, 
y enseñarles ocupación ú oficio, para que en su día puedan 
crearse familia y posición independientes. 

ART. 159. Pertenecen á la sección de p ú b e r e s todos los 
acogidos de ambos sexos que, teniendo la edad de trece años , 
no han llegado á la que en este reglamento se designa para que 
verifiquen su salida del Establecimiento. 

ART. 160. Se establece completa y absoluta separac ión 
entre los acogidos en esta sección. 

ART. 161. A l cuidado de la sala de varones es ta rán los 
Celadores, y al de las n iñas , las Hermanas de la Caridad. 

ART. 162. Son aplicables á la sección de p ú b e r e s las dispo
siciones dictadas para la de adultos en los a r t í cu los 145 al 154 
de este reglamento. 

ART. 163. L a ración diaria de los p ú b e r e s cons i s t i rá en 480 
gramos de pan; 240 de carne; 50 de garbanzos, j u d í a s ó arroz; 
3^ de tocino y otros 30 de aceite, con sal, p i m e n t ó n y demás 
indispensable para la condimentac ión . 

E n los días 1.° y 6 de Enero; 25 de Marzo; 15 de Agosto; 
8 de Septiembre; 25 de Octubre; los primeros de las tres Pas
cuas; el Jueves Hanto: Corpus; Ascens ión y días de S. M . , se 
dará á todos los acogidos un extraordinario. E l día de Navidad 
se les dará vino y aguinaldo de varias clases. 
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AKT. lt)4. L o dispuesto para los adultos on el a r t ícu lo 

de este reglamento, será aplicable á los púberos durante las 
horas no destinadas á talleres. 

AET. 165. Para el aprendizaje de oficios hab rá talleres de 
Carpin ter ía , Albañi le r ía , Zapater ía , Sas t re r ía , Panader ía , Si l le
ría ó Imprenta, y los que las necesidades del Establecimiento 
aconsejen. 

Los Maestros de estos oficios darán la enseñanza á los n iños 
en locales destinados al respectivo objeto dentro del Estableci
miento. 

C A P Í T U L O VI 

Disposiciones comunes á las dos Secciones anteriores 

ART. 166. Diariamente se ba r r e r án los dormitorios, salas de 
aseo, refectorio y demás dependencias, en cuyo servicio turna
rán los acogidos en las secciones de adultos y púbe re s , á excep
ción de los pensionistas, de los impedidos f ís icamente y de 
aquellos á quienes se les dispense por vía de premio á la 
aplicación. 

ART. 167. L o s adultos y p ú b e r e s se l evan ta rán á las cinco 
de la m a ñ a n a en verano, á las seis en primavera y otoño, y á 
las siete en invierno. 

ART. 168. S u primera ocupación será rezar las oraciones de 
la mañana , que rec i ta rá en alta voz la Hermana ó Celador 
encargado de la Sala. 

Concluida la oración, cada uno de los acogidos dobla rá por 
sí su cama, pasando después reunidos en correcta formación y 
acompañados de sus respectivos encargados, á la sala de aseo, 
donde se lavarán y pe ina rán convenientemente, usando cada 
uno los efectos que les hayan sido destinados. 

Seguidamente y en igual formación pasa rán al refectorio, 
donde tomarán el desayuno después de las preces que serán 
recitadas por el Capellán ó Superiora respectivamente. 

ART. 1G9. Terminado el desayuno, los p ú b e r e s se d i r ig i rán 
á los talleres, y los adultos á las salas de recreo, hasta quo 
llegue la hora de que és tos entren en la escuela. 

AKT. 170. L a salida de escuela y talleres t endrá lugar á' la 
misma hora, que será la en que deba verificarse la comida. 

ART. 171. L a comida t e n d r á lugar en la misma forma y 
local que el desayuno, y será presidida por las mismas personas 
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que ésto, las cuales so encargarán do x'ozar las preces, de que 
cada acogido ocupe su asiento por rigurosa a n t i g ü e d a d y de 
que se les d is t r ibuya la ración. 

ABT. 172. D e s p u é s de la comida y dadas que sean las gra
cias, pasarán los acogidos á las respectivas salas de recreo, en el 
cual i nve r t i r án hora y media, hasta que llegue la de entrada on 
la escuela y talleres por la tarde. 

AKT. 173. D e s p u é s de la salida de escuela y talleres, los 
acogidos t end rán de una hora á hora y media de recreo, asis
tiendo enseguida al Rosario, que, regido por el Capellán, 
rezarán todos los d ías . 

ART. 174. Desde la capilla se d i r ig i rán al ^refectorio, al 
objeto de tomar la cena, que t e n d r á lugar en igual forma que 
el almuerzo y comida. 

ART. 175. A la hora que los Inspectores, de acuerdo con el 
Director designen, s egún las diversas estaciones, cada acogido 
se d i r ig i rá á su cama, en la cual se acostará después de arre
glarla convenientemente; no pudiendo salir de ella durante la 
noche, sino para evacuar alguna urgente necesidad personal, y 
siempre que lo haga, sol ici tará el correspondiente permiso del 
encargado de la sección. 

ART. 176. Durante las horas de recreo se p e r m i t i r á á los 
acogidos entretenerse en juegos y diversiones propias de su 
edad y sexo; pero siempre es tarán vigilados por los Celadores y 
Hermanas, á fin de evitar que profieran palabras obscenas ó 
inconvenientes ó cometan oti-as faltas. 

ART. 177. U n a vez al mes, y en día feriado, después del 
desayuno, se pasa rá por el Director la correspondiente revista, 
en el sitio que éste designe, á la cual se p resen ta rán todos los 
acogidos de ambas secciones en correcta formación, yendo á su 
cabeza el encargado ó Hermana. 

ART. 178. E l Director, al practicar la revista sobre el estado 
personal y de ropas de los acogidos, examinará con el mayor 
cuidado en el que se hallen los plomos, para evitar todo acci
dente que pudiera dificultar la identificación de la personalidad 
de los acogidos. 

ART. 179. D e s p u é s de la revista, los acogidos de ambos 
sexos en las secciones de adultos y púbe res , se d i r ig i rán á oir 
misa, que los d i rá el Capel lán. 

ART. 180. Los días feriados d i s f ru ta rán los acogidos dos 
horas m á s de recreo que en los laborables, además de las que 
inviertan en el paseo. 
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E l resto del tiempo, que en los días laborables inver t i r í an 

en la escuela ó talleres, le dedicarán en los feriados á los servi
cios y ocupaciones que el Director determine. 

ART. 181. E s aplicable á los adultos y p ú b e r e s lo dispuesto 
en los a r t í cu los 134 al 139 de este reglamento para los párvu
los, sin otra diferencia que al paseo de los varones menores de 
13 años as is t i rá un Celador, y al de los mayores de 13 el Cape
llán, s in que sea permitido que en los sitios que por los encar
gados de los grupos se elijan para descanso, se den permisos 
colectivos, y ú n i c a m e n t e personales y m u y limitados en nú
mero, para que a lgún asilado que á ju ic io del encargado del 
grupo lo merezca, pueda separarse de sus compañeros para ser 
acompañado por a lgún indiv iduo de su familia durante el 
tiempo que medie entre que pr incipia el descanso hasta que se 
formen las filas para el regreso al Establecimiento. 

ART. 182. L o s acogidos en ambas secciones que se distingan 
por su buena conducta, cualidades morales ó aplicación y tra
bajo, se ha rán acreedores á una recompensa ó á un premio. 

L a recompensa será concedida por los Inspectores á pro
puesta del Director, y pod rá consistir: 

1. ° E n la re levación de cumpl i r cualquier servicio á que en 
otro caso es tar ía obligado. 

2. ° A que se le conceda salir del Establecimiento en días y 
horas á que no hab r í a lugar á no mediar la d is t inc ión . 

Los premios serán concedidos por la Dipu tac ión á propuesta 
del t r ibunal examinador, y cons is t i rán : 

1. ° E n menc ión honorífica. 
2. ° E n una herramienta correspondiente al oficio. 
3. ° E n una prenda extraordinaria de vestir. 
4. ° E n ser nombrado celador de sección. 
5. ° E n una cantidad pecuniaria que se i m p o n d r á á nombre 

del premiado en la Caja de Ahorros . 
B." E n costear una carrera que pueda cursnrse en la Capital. 
ART. 183. Para que tenga efecto lo dispuesto en ol ar t ículo 

anterior, se obse rva rán las siguientes prescripciones: 
Los encargados de las escuelas y talleres pasarán mensual-

mente nota al Director de los acogidos más notables en instruc
ción y oficio, y éste lo h a r á á la Dipu tac ión , proponiendo la 
mención para que ésta acuerde lo que crea procedente en la 
primera sesión que celebre. 

E n el presupuesto provincia l se cons ignarán anualmente 
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750 pesetas, con las que se ha rán 30 premios que la Dipu tac ión , 
á propuesta del Tr ibuna l que al efecto se nombre, adjudicará á 
los que á ello se hayan hecho acreedores por su aplicación y 
trabajo. 

Para cumpl i r lo dispuesto en el párrafo anterior, so formará 
un Tr ibuna l compuesto de las personas que se designan en el 
capítulo 1.° del t í t u lo 6.°, cuyo Tr ibuna l , después do examinar 
la aptitud y obras de los acogidos, p r o p o n d r á lo que estimo 
oportuno á la Dipu tac ión . 

S i á ju ic io del Tr ibuna l , alguno de los acogidos se dis t in
guiese tan notablemente en la ins t rucc ión , que pueda esperarse 
un brillante resultado en sus estudios, p r o p o n d r á á la Dipu ta 
ción que le costee una carrera en relación con las aptitudes que 
hubiere revelado, siempre que dichos estudios pudieren hacerse 
en esta Ciudad ó se le m a n d a r á á la Escuela de Ar tes y Oficios. 

ART. 184. Los acogidos de ambos sexos que faltaren con sus 
obras ó mala conducta al buen orden ó rég imen del Estableci
miento, serán corregidos por uno, ó varios, de los medios 
siguientes: 

1. ° Comis ión de un servicio á que el corregido no es tar ía 
obligado sino por turno, á no haberse cometido la falta. 

2. ° P r ivac ión de paseo en los días en que, á no haber come
tido la falta, t endr ía derecho á él. 

3. ° P r ivac ión de recreo. 
4. ° Reprens ión privada. 
5. ° Reprens ión públ ica . 
6. ° P r ivac ión de parte de la rac ión por uno ó varios días , s in 

ine en n i n g ú n caso pueda exceder de la mitad, n i por m á s de 
tres días consecutivos. 

7. ° Encierro de día. 
8. ° Idem de noche. 
9. ° E x p u l s i ó n del Establecimiento. 
ART. 185. Las correcciones anteriormente establecidas, á 

excepción de la expuls ión , s e r á i v i m p u e s t a s por los Diputados 
Inspectores ó Director ó el que haga sus veces, discreeional-
mente, en vista de la mayor ó menor gravedad de la falta. 

L a expuls ión del Establecimiento solamente p o d r á acor
darse por la Dipu tac ión , á propuesta del Director ó Inspector, 
cuando la falta cometida y que deba corregirse sea grave, y se 
l e v a r á á efecto la expuls ión formando todos los acogidos y 
leyéndose por el mayor de ellos ia orden en que así se disponga, 
procediendo inmediatamente el Director á l levarla á cabo. 
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C A P Í T U L O VII 

Salida del Establecimiento de los acogidos en el Departamento 
de Expósitos 

ART. 186. Ocho días antes de verificarse la salida de cual
quiera de los acogidos en el Departfimento de Expós i tos , se 
procederá por el Director á practicar la correspondiente liqui
dación de estancias causadas. 

AET. 187. A l pago de estancias so apl icarán los bienes de 
toda clase que el acogido h u b i í s e adquirido por cualquier 
t í tu lo l eg í t imo. 

E l sobrante que resulte, le será entregado á su salida. 
AIÍT. 188. Para los efectos de la salida de los acogidos en el 

Departamento de Esposi los , se cons iderarán éstos divididos en 
las siguientes clases: 

1. ° Pensionistas. 
2. ° Hué r f anos . 
3. ° E x p ó s i t o s propiamente dichos. 
ART. 189. L a salida de los pensionistas de cualquier edad 

p o d r á acordarse, además do las causas generales por las cuales 
h a b r á de verificarse la de expósi tos , á instancia de la persona 
encargada de pagar la pens ión . 

ART. 190. Solicitada la salida de un pensionista y previo el 
completo pago de estancias, el Director la acordará desde luego 
y ordenará se entreguen al pensionista la cama y demás efectos 
que le pertenezcan. 

E n el caso de que las estancias no hubieren sido completa
mente pagadas, t ambién se acordará la salida; pero en este caso 
el Director i n v e n t a r i a r á la cama y efectos, re ten iéndoles en el 
Establecimiento hasta que se verifique el completo pago. 

ART. 191. L o s hué r fanos que lo sean por la muerte de sólo 
uno de los padres, pod rán salir del Establecimiento cualquiera 
sea su edad, á pet ic ión del padre sobreviviente ó de un próximo 
pariente, si aqué l no se opone. 

E n este caso y previa la l iquidación de que trata el artículo 
186, se procederá á exigir el pago de estancias si el solicitante 
tuviere bienes de cualquiera clase con que poderlas pagar. 

S i no les tuviere, se le ha rá firmar un documento en el cual 
se obligue á satisfacerlas cuando él ó el hué r f ano que las causo 
mejoren de fortuna. 
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ART. 192. Los hué r fanos de ambos padres podrán salir del 

Establecimiento, cualquiera sea su edad, á pet ic ión de sus 
abuelos, hermanos ú otros proximoB parientes, siempre que el 
que lo solicite sea persona de buena conducta y se consti tuya 
en la obligación, si ya no lo estuviere por la L e y , de atender á 
la crianza y educación del huér fano . 

E n este caso la salida sólo pod rá acordarse por la Dipu ta 
ción, previas las formalidades de que habla el a r t ícu lo 190. 

AET. 193. También podrá verificarse la salida de hué r f anos 
por las causas y mediante las formalidades que á con t inuac ión 
se establecen para la salida de expós i tos . 

ART. 194. L a salida de expós i tos p o d r á y deberá verificarse 
por cualquiera de las causas siguientes: 

1. a Cumplimiento de la edad reglamentaria, á no mediar 
impedimento físico ó intelectual. 

2. a Reconocimiento de ambos padres ó de cualquiera de 
ellos. 

3. a Leg i t imac ión . 
4. a Prohijamiento ó adopción. (Véanse los a r t í cu los 173 y 

siguientes del Código C i v i l , respecto de los prohijamientos). 
5. a Po r entrar el expósi to al servicio de personas dignas, á 

juicio de la D ipu t ac ión . 
ART. 195. Los expós i tos y hué r f anos sa ld rán del Estableci

miento al cumplir los 18 años , sin que por n i n g ú n concepto 
puedan permanecer m á s tiempo en él, sino por causas excepcio
nales, en las que en t ende rá la Comis ión provincia l ó la Dipu ta 
ción, sí se hallare reunida. 

ART. 196. A la salida se le en t r ega rá certificación que acre
dite su estancia en el Establecimiento y conducta observada 
durante su permanencia en él. 

ART. 197. Acordada la salida de una expósi ta , por haber 
cumplido la edad reglamentaria, que es la de "20 años , se la 
permi t i rá continuar en el Estableciminto tres meses más , para 
que durante éstos se procure colocación, y si en este tiempo no 
la hallara, podrán los Visitadores concederla un plazo de un 
mes más, previo informe de la Superiora; pero expirada esa 
prórroga, no podrá continuar por más tiempo, sino por causas 
excepcionales en las que en tenderá la Comis ión provincia l ó la 
Diputac ión, si se hallare runida. 

ART. 198. Los n i ñ o s expuestos ó abandonados de sus pa
dres, podrán ser recogidos por és tos ó por cualquiera de ellos. 

ART. 199. A la entrega del acogido que se halle en este caso 
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procedoní siempre el oportuno expediente justificativo de que 
el que la solicita es padre del acogido. 

ART. 200. S i el acogido resultase ser hijo de leg í t imo matri
monio, y el que solicita su entrega no inspira sospechas por su 
conducta de que le dará mala educación, la Dipu tac ión acordará 
la salida y entrega inmediata del acogido al solicitante. 

E n el caso de que éste inspire sospechas, se su spende rá la 
entrega por el tiempo que se considere conveniente. 

ART. 201. S i el acogido resultare ser hijo natural de la per
sona que reclame su salida del Establecimiento, no pod rá acor
darse ésta sin que preceda su reconocimiento en la forma y con 
las solemnidades que el derecho c i v i l exige. 

ART. 202. Verificado el reconocimiento, el Director dis
p o n d r á la salida, previa l iquidación é indemnizac ión por el 
padre ó madre, de las estancias causadas, si tuviere bienes con 
que poderlas satisfacer.' 

E n otro caso se les h a r á suscribir el documento á que se 
refiere el párrafo 3.° del a r t ícu lo 191. 

ART. 203. L o s acogidos que no fuesen reclamados por sus 
padres, abuelos ó parientes, podrán ser prohijados por personas 
honradas mayores de 45 años y á qtiienes el derecho c i v i l no 
prohiba la adopción, siempre que tengan posibil idad de man
tenerles y educarles. 

Este prohijamiento no p r o d u c i r á más efectos que los que 
determina el Código c i v i l , y para que tenga lugar h a b r á n de 
observarse los requisitos y formalidades que el mismo Código 
dispone, y no tengan hijos los prohijantes. 

ART. 204. A d e m á s de las formalidades que el derecho c i v i l 
exige, se obse rva rán las siguientes en la adopción de expós i tos . 

E l adoptante d i r ig i rá una instancia á la Excma. D ipu tac ión 
pretendiendo el prohijamiento de expósi to determinado. 

A la instancia acompañará una certificación del Alca lde y 
otra del Pár roco , sobre su conducta, estado c iv i l y familia con 
que cuenta, posición social y estado de fortuna. 

ART. 205. S i del expediente resultaren comprobados los 
extremos de que habla el párrafo primero del a r t ícu lo 203, la 
Dipu tac ión acordará se haga entrega del adoptado, previo el 
otorgamiento de la correspondiente escritura públ ica , en la cual 
se expresarán las condiciones en que la adopción se hace y la 
de obligarse el adoptante ú dotar al adoptado en 125 pesetas, ó 
entregarle esta cantidad cuando se caso ó cumpla 25 años , según 
sea respectivamente hembra ó va rón . 
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L a adopción so insc r ib i rá en el registro c i v i l , y se ano ta rá 

en el folio correspondiente del l ibro de entrada á cargo del 
Director del Establecimiento. 

ABT. 206. Practicadas las formalidades anteriormente ex
presadas, se procederá á hacer la l iqu idac ión de estancias, i n v i 
tando al adoptante á que las pague; pero s i se negare á ello, no 
se le podrá obligar, y en este caso se h a r á suscribir al adoptado 
el documento expresado en el párrafo tercero del a r t í cu lo 191. 

ART. 207. Se cu idará de que los expós i tos encuentren en los 
padres adoptantes, no sólo medios de subsistencia, sino una 
probidad experimentada, lecciones y ejemplos de moral y me
dios bastantes de ins t rucc ión . 

AET. 208. L a salida de las n iñas á servir casas particulares, 
queda á cargo de la Superiora, 

ART. 209. L o s que solicitaren para su servicio ó para ense • 
fiarles oficio la entrega de los acogidos, deberán ser personas de 
buena conducta y que inspiren confianza de que darán buen 
trato á los acogidos. 

ART. 210. E l Director, por los medios que su celo le sugiera, 
aver iguará si la colocación que tuvieren los acogidos fuera del 
Establecimiento les es bonelicioso para, en caso negativo, dis
poner su devoluc ión al Establecimiento. 

ART. 211. A l acordar la salida de un expósi to para servir 
en casas particulares ó para el aprendizaje de oficio, se estipu
lará el salario que le deba ser abonado, no siendo nunca inferior 
á tres pesetas mensuales, el cual t e n d r á ingreso en la caja de 
ahorros del Establecimiento. 

As imismo se p r o c u r a r á que los que reciban al acogido, se 
constituyan en la obl igación de alimentarlos, vestirlos y cal
zarlos. 

ART. 212. Tanto de la salida como del reingreso de los 
acogidos al servicio de particulares, se dará conocimiento á la 
Kxcma. Dipu tac ión y se t o m a r á n las correspondientes notas en 
el libro registro. 

C A P Í T U L O VIII 

Patronato de la Diputación sobre los acogidos 

ART. 213. Con el fin de que al salir los acogidos del Es ta
blecimiento, puedan encontrar lo necesario á su subsistencia, se 

5 
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Orea un patronato encargado do facilitarlos los medios nece
sarios á conseguir este fin. 

ART. 214. Se compondrá el Patronato del Presidente de la 
Dipu tac ión , de los Diputados visitadores y del Director del 
Establecimiento. 

ART. 216. Se r e u n i r á n cuantas veces sea necesario: haciendo 
de Secretario el Director, quien p r o c u r a r á facilitar colocación á 
los acogidos para que puedan v i v i r del producto del oficio que 
hubieren elegido, á cuyo efecto les p re s t a r á constantemente el 
apoyo necesario para conseguirlo. 

ART. 216. Los acogidos que no sigan las indicaciones que se 
les hagan ó con t ra r í en los p ropós i t o s del Patrono, serán por 
és te abandonados. 

ART. 217. Para evitar el peligro que amenaza á las niñas 
que después de haber salido del Establecimiento quedaren sin 
colocación, se las concede el derecho de refugiarse en él durante 
ocho días, mientras la buscan nuevamente, siempre que de los 
informes que de ellas se tomen, lo permitan. 

TÍTULO III 

D E P A R T A M E N T O DE ANCIANOS 

ART. 218. E l Departamento de Ancianos tiene por objeto 
dar asilo y protección á los ancianos varones que, habiendo 
cumplido la edad reglamentaria, se hallen imposibil i tados para 
el trabajo y carezcan de medios para su subsistencia. 

ART. 219. E l n ú m e r o de personas que pueden ingresar en 
este Departamento es fijo y l imitado á treinta plazas, de las 
cuales co r responderán seis á cada uno de los cinco partidos 
judiciales. 

ART. 220. Compete exclusivamente á la Excma. Diputac ión 
provincial acordar el ingreso en este Departamento. 

C A P Í T U L O I 

Del ingreso en el Departamento de Ancianos 

ART. 221. No podrá acordarse el ingreso en el Departamento 
de Ancianos sin que preceda la formación del oportuno expo-
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diente para justificar la edad, imposibi l idad para el trabajo y 
carencia de medios de subsistencia. 

AKT. 222. Los que soliciten el ingreso, lo ha rán á la Exce 
lentísima Dipu tac ión , acompañando la partida de bautismo, 
certificación facultativa sobre su imposibi l idad para trabajar, y 
otras dos, expedidas por el Alcalde del pueblo de su residencia, 
para justificar su pobreza y que carecen de hijos que puedan 
mantenerles. 

ART. 223. Solamente t end rán ingreso en el Departamento 
de Ancianos los varones que, reuniendo las condiciones á que 
se refiere el ar t ículo anterior, hayan cumplido la- edad de sesenta 
años y justifiquen ser naturales de la provincia ó l levar en ella 
veinte ó más años de residencia y (pie no padecen enfermedad 
contagiosa ó habitual. 

ART. 224. Como el n ú m e r o de plazas es l imitado, el ingreso 
se verificará por riguroso turno, sin que en caso alguno pueda 
ser quebrantado este precepto reglamentario; que cuando se 
acuerde el ingreso de un anciano, se consigne en el acuerdo el 
número de orden con que figura entre los aspirantes, y que no 
sea admitido en el Establecimiento n i n g ú n anciano que al verifi
carse el ingreso, resulte que padece enfermedad crónica ó 
contagiosa. 

ART. 225. Se formarán cinco turnos, uno por cada partido, 
debiendo ser inscripto en cada uno de ellos s e g ú n el orden de 
los expedientes, las personas que al solicitar el ingreso, jus t i f i -
tpien el partido jud ic ia l de donde son naturales ó en el cual 
hayan estado domiciliados durante los dos ú l t imos años . 

ART. 226. Las vacantes que correspondan á un partido j u d i 
cial, no pod rán proveerse «n acogidos que procedan de otro, 
sino cuando en el turno de aqué l no hubiere quien la pretenda. 

ART. 227. Cuando en un partido ocurra una vacante y no 
haya inscripto en el turno correspondiente quien la pretenda, 
se proveerá en persona del partido jud ic ia l que siga en turno; 
pero la primera vacante que ocurra, se adjudicará al que la sol i 
cite del partido que antes dejara de ocupar el que le cor respondió . 

ART. 228. Reuniendo el solicitante los requisitos que se 
expresan en los a r t í cu los anteriores, la D ipu tac ión acordará su 
inscripción en el turno, comunicándo lo al interesado por con
ducto del Alcalde de su domici l io, para que el ingreso tenga 
efecto cuando le corresponda. 

AET. 229. E n el l ibro registro se ha rá por el Direptor el 
correspondiente asiento de entrada. 
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C A P Í T U L O II 

Estancia en el Departamento de Ancianos 

ART. 230. Los acogidos en este Departamento v iv i rán on 
comunidad y se los des t ina rá una sala en la cual hab rá el suñ-
ciente n ú m e r o de camas, ocupando cada uno la que le corres
ponda según el orden de numerac ión . 

ART. 231. Las camas que se les destinen serán en un todo 
iguales á las de los adultos; pero carecerán de colchón. 

ART. 232. Ves t i r án traje uniforme conforme al modelo que 
á propuesta de la Superiora y Director acuerde la Diputac ión , 
ó en su caso la Comisión provincial ; pero llevando necesaria
mente en la parte anterior del sombrero ó gorra que usen, un 
escudo metá l ico con el emblema de la Dipu tac ión . 

Para estar dentro del Establecimiento t endrán otro traje, 
que cons i s t i rá en pan ta lón de paño , chaqueta de bayeta, alpar
gatas y gorra de paño t amb ién . 

ART. 233. L a ración de los ancianos será de igual clase y 
cantidad que la consignada en el art. 163 para los púbe re s , dán
doseles, además , medio l i t ro de vino diariamente. 

ART. 234. A l cuidado de los ancianos es tará uno de ellos, 
que por sus condiciones y buenas costumbres, sea merecedor 
de esta d is t inc ión; siendo el encargado de que diariamente se 
practique el aseo y l impieza de esta sala, y que los en ella aco
gidos desempeñen los cargos que se les indiquen por el Director. 

ART. 236. L o s acogidos en este Departamento es tán obliga
dos á prestar los servicios compatibles con su edad y estado, 
que el Director les indique, tanto en el inter ior del Estableci
miento como fuera de él. 

Oirán misa todos los días y as is t i rán al rosario con los 
demás acogidos. 

ART. 236. Las faltas que cometan serán corregidas inmedia
tamente por el Director, si fueren leves, y las graves por la 
D i p u t a c i ó n . 

Las correcciones que puede imponer el Director á esta clase 
de acogidos, son: 

1. a Rep rens ión privada. 
2. a Idem públ ica . 
3..a P r ivac ión de salir del Kstablecimiento. 
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AKT. 2;37. Las faltas graves serán castigadas con la expul

sión del Establecimiento. 
ART. 238. E l Director p o d r á permit i r á los ancianos salir 

del Establecimiento, siempre que no deban estar ocupados en 
a lgún servicio dentro de él. 

ABT. 239. Desplegará el mayor celo en la ave r iguac ión de 
las ocupaciones de los ancianos fuera del Establecimiento, y 
p rocura rá que no se embriaguen; corrigiendo esta falta siempre 
que se cometa con la pr ivac ión do la ración de vino por uno ó 
más días. 

C A P Í T U L O III 

Salida de los Ancianos 

ART. 240. Los ancianos tienen derecho á permanecer en el 
Establecimiento mientras vivieren, á no ser que por la comis ión 
de faltas graves hubiere lugar á su expu l s ión . 

ART. 211. Los ancianos pueden abandonar voluntariamente 
el Establecimiento; y el que lo hiciera, no t end rá derecho á 
reingresar en él. 

ART. 242. L a salida será acordada por el Director; dando 
conocimiento á la D i p u t a c i ó n en el mismo día en que se ver i 
fique y ano tándo la en el l ibro registro. 

ART, 243. S i durante la estancia de a l g ú n acogido en el 
Departamento de Ancianos, ó después de la salida del Estable
cimiento, alguno de aquél los adquiriese por t í t u lo l eg í t imo 
bienes de cualquiera clase, se apl icarán al pago de estancias 
causadas, á cuyo efecto, siempre que tenga lugar la salida ó 
muerte de un anciano, se procederá por el Director á practicar 
la correspondiente l iquidación. 

TÍTULO IV 

D E P A R T A M E N T O DE P R E S U N T O S ALIENADOS 

ART. 244. E l departamento de presuntos alienados tiene 
por objeto la rec lus ión provisional y observación do las per
sonas de ambos sexos que por sus actos induzcan sospechas de 
padecer alguna enfermedad mental. 

ART. 245. Serán admitidas, con destino á este departa-
üiento, todas las personas, cualquiera sea su edad y sexo, que 
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infundiendo sospechas de enajenación mental, so hallen en 
alguno de los casos siguientes: 

1. ° Ser pobres y naturales de la provincia ó hallarse domi
ciliadas en a lgún pueblo de ella. 

2. ° Carecer de parientes obligados por la L e y á atender á su 
cuidado y subsistencia. 

3. ° Hallarse procesadas y privadas de l ibertad por auto 
judic ia l . 

4. ° L o s que, no siendo pobres, garanticen el pago de todas 
ó parte de las estancias que causen. 

C A P Í T U L O I 

Del ingreso en el Departamento de presuntos alienados 
ART. 24G. E l ingreso en este departamento sólo p o d r á tener 

lugar á instancia de parte l eg í t ima y previo el oportuno expe
diente justificativo de los extremos que cada caso comprende. 

ART. 247. Se considera parte leg í t ima para solicitar la re
clus ión provisional y observación de un presunto alienado: 

E n el primer caso del art. 245, su pariente m á s p r ó x i m o . 
E n el 2.°, el Alcalde del pueblo de la residencia del inte

resado. 
E n el 3.°, el Juez que conozca del proceso. 
E n el 4.°, la persona que garantice el pago de estancias. 

ART. 248. A la instancia en que se solicite la rec lus ión pro
visional y la observación del presunto alienado, se acompañarán 
siempre los documentos siguientes: 

1. ° Certificación de la partida de bautismo ó del Registro 
c i v i l , del presunto alienado. 

2. ° Certificación expedida por el Alcalde de su ú l t i m o domi
cil io, para acreditar este extremo y el pueblo de su naturaleza. 

3. ° In fo rmac ión testifical para acreditar su pobreza, ó en su 
caso, certificación justificativa de los bienes con que cuenten 
para el pago de estancias. 

4. ° Certificación expedida por dos Licenciados ó Doctores 
en Medicina, visada por el Subdelegado de la Facul tad en el 
distrito é informada por el Alcalde, para hacer constar la nece
sidad ó conveniencia de la rec lus ión, la durac ión y forma de la 
enajenación, el tratamiento curativo empleado y los demás an
tecedentes que puedan adquirirse relacionados con la enfer
medad. 
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ART. '249. E n el caso 2.° del art. 245, se jus t i f icará conve

nientemente la falta absoluta de parientes obligados por la L e y 
á atender á su cuidado y subsistencia. 

E n los demás casos se jus t i f icará el estado de fortuna de los 
parientes del presunto alienado á quienes la L e y imponga la 
obligación de alimentarle. 

ART. 250. S i el alienado residiese en otra provincia, fuere 
pobre y careciere de parientes obligados por la L e y á darle a l i 
mentos, la D ipu tac ión de Sogovia, acordada que sea la reclu
sión, lo p o n d r á en conocimiento de la á que corresponda el 
pueblo de la residencia del enfermo, para que disponga la tras
lación de éste, ó en otro caso, se obligue á pagar las estancias 
que cause. 

ART. 251. Acordada por la D ipu tac ión la r ec lus ión p rov i 
sional y observación de un presunto demente, lo comun ica rá á 
los interesados y al Director, para que disponga lo necesario al 
efecto de que el ingreso tenga lugar. 

ART. 252. A l verificarse el ingreso de un presunto alienado, 
deberá ser reconocido por el Módico del Establecimiento, para 
cerciorarse de que no padece enfermedad contagiosa ó habitual 
distinta de la demencia. 

ART. 253. S i del reconocimiento resultare padecer alguna 
enfermedad de las de esta clase, lo ha rá constar el Módico en 
certificación que al efecto expida, y el Director lo comun ica rá á 
la Dipu tac ión , para que ésta acuerde lo que proceda. 

E n otro caso, se verificará el ingreso, y el Director le ano
tará convenientemente en el l ibro destinado al efecto. 

C A P I T U L O I I 

Estancia de los acogidos en el Departamento de presuntos Alienados , 

ART. 254. Se establece la conveniente y posible separación 
entre los alienados de ambos sexos; debiendo ocupar una sala 
los hombres y otra las mujeres. 

U n a y otra sala con tendrán las celdas necesarias, al efecto 
de que cada uno de los acogidos v i v a completamente separado 
de los demás , y t e n d r á n las seguridades bastantes á impedir las 
tristes consecuencias á que la vida en c o m ú n de estos desgra
ciados pudiera dar lugar. 

ART. 255. A l Médico del Establecimiento encargado de la 
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observación, corresponde exclusivamente la dirección faculta
tiva y cnanto se relaciona con el tratamiento curativo y régi
men dietét ico de los presuntos alienados, 

ART. 256. E n los casos en que el Módico no disponga otra 
cosa, los presuntos alienados t endrán igual sistema de alimen
tación que los acogidos en el departamento de expósi tos ; siendo 
igual la ración que la de los púbe re s . 

AKT. 257. L a cama so compondrá de tarima fija de madera, 
j e rgón do paja, dos sábanas , dos mantas, colcha y almohada. 

AKT. 258. É l vestido de los alienados, no pobres, será do 
cuenta de éstos; el de los que carezcan de recursos, será de 
cuenta del Establecimiento; debiendo el Director ut i l izar lo 
necesario en relación al estado del enfermo. 

ART. 259. T e n d r á n las ocupaciones compatibles con el es
tado de su enfermedad; poro no so les encomendará ninguna sin 
que el Médico lo autorice y el Director lo ordene. 

ART. 280. A l cuidado de los acogidos en este departamento, 
es tarán los Coladores auxiliados de los alienados á quienes su 
estado permita prestar los servicios que aquél los , de acuerdo 
con el Director y el Médico, les encomienden. 

ART. 261. Siempre que no haya fundado temor de peligro ó 
perjuicio, se p e r m i t i r á á los alienados algunas horas de recreo 
en sitio ventilado; pudiendo dedicarse á juegos y ejercicios de 
que no pueda resultar perjuicio. 

Durante las horas de recreo es tarán constantemente vigi la
dos por los Celadores, á fin do impedir cualquiera agres ión . 

ART. 262. Se prohibo á los Celadores los malos tratamientos 
de obra para con los enfermos; debiendo dar cuenta al Director 
para que éste imponga las correcciones que en cada caso pro
cedan. 

ART. 263. E n esto departamento exis t i rán cuantos aparatos 
sean necesarios y á disposición del Médico, para sujetar á los 
enfermos que por su especial estado lo necesiten; pero los en
cargados de ut i l izar equél los adop ta rán las procauciones nece
sarias para evitar á los enfermos las molestias que no sean 
absolutamente precisas. 

ART. 264. Los alienados que no sean pobres es tán obligados 
á pagar las estancias que causen, fijándose en una peseta, vein
ticinco cént imos , ol importe de cada una, por razón de alimen
tos, cuidado y asistencia facultativa. 

L a ropa de vestir y casaa que el mismo necesite, será satis
fecha por separado. 



— 41 — 
ART. 265. Transcurrido el tiempo legal de observación 

(ó untes si fuere posible formar ju ic io exacto sobre el estado 
del prrsunto enajenado), el Módico del Establecimiento expe
dirá certificación haciendo constar el resultado de la obser
vación. 

ART. 266. L a certificación expresada en el a r t ícu lo anterior, 
será entregada al que solicitó la rec lus ión preventiva, para que 
éste lo haga al Juzgado instructor del expediente, á los efectos 
que procedan. 

ART. 267. S i por negligencia del que solicitó la rec lus ión ó 
del Juzgado instructor del expediente, se dejase transcurrir sin 
resolver lo procedente los plazos que fija el art. 6.° del Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885, la D ipu tac ión lo p o n d r á en 
conocimiento de la autoridad que corresponda, al efecto de que 
se exija la oportuna responsabilidad al moroso. 

C A P I T U L O III 

Salida de los acogidos en el departamento de presuntos alienados 

ART. 268. Declarado que sea por el Juzgado competente no 
haber lugar á la rec lus ión definitiva de los alienados en obser
vación, se d i spondrá su salida del Establecimiento, previa la 
l iquidación y pago de estancias cuando proceda. 

ART. 269. Declarado el estado de demencia, acordará la D i 
putación que el enfermo sea trasladado á un manicomio, á cuyo 
efecto será entregado á su familia si l a tuviere, previa la l i q u i 
dación y pago de estancias, s i á ello hubiere lugar. 

Cuando carezca de familia ó ésta sea pobre, los gastos de 
traslación al manicomio, serán do cuenta del Establecimiento. 

ARÍ. 270. L a salida de los alienados en observación, se hará 
constar convenientemente por el Director en el l ibro destinado 
al efecto. 

T Í T U L O V 

De los empleados y dependientes del Establecí miento 

ART. 271. Para el gobierno y r ég imen interior del Estable
cimiento y para el servicio de los acogidos dentro y fuera de 
él, habrá" los empleados y dependientes que en el ar t ículo 

tí 
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siguiente se expresan, los cuales t end rán las atribuciones (]IIG 
en este reglamento, al tratar de cada uno de ellos, se dirán: 

U n Director, y á sus órdenes un A u x i l i a r , empleado de la 
Diputación. 

U n Capel lán. 
Las Hijas de la Caridad que sean necesarias. 
Dos Médicos Cirujanos, y á sus ordenes un enfermero y una 

matrona. 
U n Maestro de ins t rucc ión primaria. 
U n Profesor de mús ica . 
U n Profesor de gimnasia. 
U n Maestro para cada uno de los Talleres. 
Dos Celadores. 
U n Portero, que será uno de los acogidos. 
Y un hortelano. 

AET. 272. Todos los empleados y dependientes del Estable
cimiento serán nombrados por la Excma. Dipu tac ión , la cual 
des ignará t a m b i é n los sueldos que cada uno de aquél los haya 
de percibir. 

ART. 273. Para que tenga efecto lo dispuesto en el art ículo 
3.° de este reglamento, la Dipu tac ión , cada cuatro años , nom
bra rá de su seno dos ó más Diputados con el nombre de 
Visitadores. 

; C A P Í T U L O I 

De los Diputados Visitadores 

ART. 274. Los Diputados Visitadores, representantes de la 
Excma. D ipu tac ión , ejercerán la inspección que á ésta corres
ponde en todos los servicios del Establecimiento. 

ART. 275. A v i r t u d de lo dispuesto en el a r t í cu lo anterior, 
les corresponden las atribuciones siguientes: 

1. a V i g i l a r el exacto cumplimiento de las disposiciones de 
este reglamento. 

2. a Informar sobre las mejoras que proponga el Director. 
3. a Proponer las que consideren convenientes. 
4. a Suspender, en caso necesario, á ju ic io suyo, cualquier 

acuerdo que tomen los empleados del Establecimiento; dando 
después cuenta á la D ipu t ac ión . 

o.a Dictar las ó rdenes que estimen oportunas sobre asuntos 
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de caráctei ' urgente ó que no hayan sido previstos en esto 
reglamento; dando t a m b i é n cuenta á la D ipu tac ión . 

6. a Implantar, pero con carác ter provisional , las variaciones 
en el r ég imen del Establecimiento que les sean propuestas, 
cuando la urgencia ó la importancia del servicio lo reclamen; 
dando después cuenta á la D ipu tac ión . 

7. a Inspeccionar siempre y á cualquiera hora que lo crean 
conveniente, solos ó acompañados de los empleados, y acogidos 
que designen, todas y cada una de las dependencias de los 
diversos departamentos y los l ibros que sus respectivos encar
gados deben llevar, s in excepción alguna. 

8. a Suspender de empleo y sueldo á los empleados que por 
alguna falta grave se hagan acreedores á tal medida; dando 
cuenta en las veinticuatro horas siguientes á la Diputac ión , la 
cual, oyendo al suspenso, acordará lo que proceda. 

9. a • Corregir cualquiera falta ó abuso que observen; impo
niendo al infractor ó infractores el castigo que á su ju ic io y 
según la importancia de la taita, merezca. 

10. Conceder las licencias á los empleados y acogidos que 
lo soliciten, previo informe del Director , las que no p o d r á n 
exceder de quince días n i concederse más de dos al año para los 
empleados, n i de tres para los acogidos; informando á su vez 
las que por exceder del indicado tiempo, deba conceder la 
Diputac ión ó Comis ión provincia l en su caso. 

ART. 276. Los deberes de los Inspectores, son: 
1. " V i s i t a r con la mayor frecuencia posible, las dependen

cias del Establecimiento. 
2. ° Oir las quejas que por los empleados ó acogidos se les 

dirijan; adoptando las medidas que estimen necesarias para que 
desaparezcan los motivos de la queja. 

3. ° Es tudiar y proponer á la D ipu tac ión las mejoras que 
deban y puedan hacerse en el Establecimiento. 

4. ° Ordenar la suspens ión de cualquier obra que se ejecute 
en el Establecimiento sin previo acuerdo do la Diputac ión , 
cuando su coste exceda de 100 pesetas y la obra no tenga el 
carácter de urgente. 

5. ° Informar cualquiera resolución, medida ó mejora que el 
Director, ú otro empleado por conducto de éste, proponga. 
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C A P Í T U L O II 

Del Director 

ART. 277. E l cargo de Director recaerá siempre en persona 
que á una reconocida i lus t rac ión r e ú n a circunstancias especia
les necesarias al desempeño de la difícil mis ión de d i r ig i r el 
Establecimiento. 

ART. 278. E l Director es, en ausencia de los Inspectores, el 
Jefe nato del Establecimiento, encargado de cumpl i r y hacer 
cumpli r las disposiciones reglamentarias, las vigentes en el 
ramo de Beneficencia y las demás órdenes que emanen de la 
Exce len t í s ima Dipu tac ión . 

ART. 279. Las atribuciones del Director, son: 
1. a Dictar las ó rdenes necesarias para que todos y cada uno 

de sus sobordinados, así acogidos como empleados, cumplan sus 
respectivos deberes; dando cuenta á la Excina . Dipu tac ión de 
las faltas de obediencia que unos ú otros cometan, para la reso
lución que estime oportuna. 

2. a Corregir, por los medios y en la forma que para cada 
caso particular se establecen en este reglamento, las faltas leves 
que cometan tanto los empleados como los acogidos. 

3. a Señalar las horas, tanto ordinarias como extraordinarias 
de oficina, dando cuenta á la Dipu tac ión , por si és ta estimare 
hacer alguna al teración. 

4. a Designar, oyendo al Capellán, Facultat ivo y Superiora, 
las horas en que deban tener lugar los actos de comunidad, se
g ú n las estaciones, y las de levantarse y acostarse los acogidos 
y dependientes al servicio de la casa. 

5. a Acordar, previas las formalidades que para cada caso 
especial se establecen en este reglamento, el ingreso y salida 
de los acogidos. 

6. a Gi ra r las visitas de inspección que estime convenientes 
á las diversas dependencias del Establecimiento, dictando las 
disposiciones que crea oportunas para corregir las faltas que 
note. 

7. a Proponer á la Excma . Dipu tac ión , previo informe de los 
Sres. Inspectores, las que crea necesarias al Establecimiento, ó 
que redunden en beneficio de los acogidos. 

8. a Ejecutar, ó mandar que se ejecuten aquellas obras que, 
siendo de urgente necesidad, no puedan aplazarse sin grave 
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riesgo para los acogidos; pero en osle caso dará inmediata
mente cuenta á los Visitadores. 

9. a Disponer la ejecución de acuellas obras cuyos gastos no 
excedan de 100 pesetas y se hallen comprendidos en el presu
puesto. 

10. Practicar las liquidaciones de estancias de los acogidos 
según el resultado de los l ibros en los casos en que haya nece
sidad de ello y adoptar las medidas conducentes á conseguir el 
pago de las mismas y su ingreso en la Caja de la D ipu tac ión . 

11. Las demás que en cada caso especial se le concedan por 
este reglamento ó correspondan al cargo. 

AKT. 280. Las obligaciones y deberes del Director, son: 
1. ° Vis i tar con frecuencia, solo ó acompañado del Facul ta 

tivo, todos los departamentos inspeccionando su estado de aseo 
y limpieza y si en ellos reina el orden debido, teniendo la 
obligación de hacerlo muy especialmente á la enfe rmer ía y 
refectorio en las horas de la comida. 

2. ° Inspeccionar, á lo menos una vez cada mes, el estado 
do los plomos de los acogidos varones que deban llevarles, para 
evitar cambios que pudieran dificultar la identif icación de la 
personalidad de éstos . 

3. ° Pasar las revistas en todos los días feriados á todos los 
acogidos, procurando corregir las faltas que note. 

4. ° Exped i r cuantos informes se le pidan, siempre que no 
tengan el carácter de reservados, ralacionados con la persona
lidad y conducta de los acogidos. 

5. ° Formar la hoja historial de cada uno de los acogidos, en 
la cual se ano ta rá su filiación y seguidamente las vicisi tudes 
porque, durante su permanencia en el Establecimiento, atra
viesan hasta ocurr i r su baja definitiva en el mismo. 

6. ° Dar cuenta al Juzgado munic ipa l de los nacimientos y 
defunciones que ocurran en el Establecimiento. 

7. ° Otorgar el consentimiento ó consejo á los acogidos que 
le necesiten para contraer matrimonio. 

8. ° Atender las quejas que se le diri jan, tanto por los em
pleados como por los acogidos, adoptando después de oir á las 
personas contra quienes se dirijan, las medidas que cada caso 
particular exija, y dando cuenta á la Dipu tac ión cuando la 
importancia del caso lo requiera. 

9-° Estudiar y proponer las reformas beneficiosas al Esta
blecimiento ó á los acogidos, ó informar sobre las que propon
gan la Superiora, Módico y Maestros. 



— 46 — 
10. Formar mensualmente, remi t iéndolo á la Dipu tac ión y 

Diputados Visitadores, un estado del movimiento que ocurra 
en el Establecimiento, haciendo constar n u m é r i c a m e n t e las 
altas y bajas que tengan lugar en el personal de acogidos, y un 
resumen del mismo por semestres, en la forma que determina 
la Real orden de 10 de Mayo de 1860. 

11. Formar diariamente y á ú l t i m a hora y en vista de las 
altas ó bajas ocurridas, los vales de a l imentac ión para que por 
el encargado de la despensa se entreguen al que lo sea de la 
cocina los necesarios para el día siguiente. 

12. Formar las listas de los acogidos que han de disfrutar 
la salida que se les conceda del Establecimiento y expedir las 
licencias que se les otorguen, lo mismo que las que conceda á 
los empleados; no podiendo exceder las de los primeros de ocho 
días, y de dos las de los segundos, y en n i n g ú n caso más de 
tres veces para los primeros y dos para los segundos, cada 
un año. 

13. Recibi r diariamente al públ ico durante las dos últ imas 
horas que deba estar abierta la Oficina, para dar razón al que 
la pida del estado de los expedientes y otros asuntos relacio
nados con los acogidos. 

14. Remi t i r al Maestro de escuela y á los de talleres las co
rrespondientes cédulas para hacer constar las altas y bajas de 
los acogidos que deban ingresar ó salir de ellos. 

15. Elevar en la ú l t i m a quincena de Octubre de cada año á 
la D ipu tac ión provincial , una Memoria, dando cuenta del estado 
en que se encuentra el Establecimiento, proponiendo las refor
mas que sean necesarias ó convenientes á los acogidos. 

16. Formar y remit i r á la Dipu tac ión , en las épocas opor
tunas, tanto los presupuestos como las cuentas y demás opera
ciones de contabilidad referentes al Establecimiento, oyendo 
para formar el presupuesto, á la Superiora. 

17. Formar anualmente el inventario de roper ía y despensa, 
autorizando documentalmente los ingresos y salidas que deban 
tener lugar en estas dependencias; formando además cada cinco 
años el inventario general de los muebles y enseres existentes 
en el Establecimiento y gestionando, por lo menos una vez 
cada año, la venta de aquellos que por deterioro ó por otras 
causas no fueran utilizables para el servicio de los Estableci
miento. 

18. A b r i r y llevar la cuenta de talleres, con la correspon-
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diente separación, para conocer la ut i l idad ó pé rd ida que cada 
uno de ellos produzca al Establecimiento. 

]ÍJ. Disponer lo necesario para que tanto las limosnas que 
se entreguen para el Establecimiento como los productos de 
las labores de los acogidos, ingresen en la Caja provincia l . 

20. Impedir, bajo su responsabilidad, la ejecución de toda 
obra, sin que preceda el informe de los Inspectores y acuerdo 
de la D ipu tac ión provincial , cuando el coste de aquél la exce
diere de 100 pesetas. 

21. Poner en conocimiento de la Superiora las faltas que 
note en el servicio correspondiente á las Hermanas de la Car i 
dad para que aquél la adopte las medidas necesarias á fin de 
que no se reproduzcan; pero se a b s t e n d r á de adoptar por sí 
medida alguna al efecto de corregirlas, y ú n i c a m e n t e cuando, á 
pesar de sus advertencias á la Superiora, se repitan dichas fal
tas, podrá y deberá ponerlo en conocimiento de los Inspectores 
para que és tos a v e r i g ü e n y adopten las medidas que estimen 
oportunas. 

22. Atendida la represen tac ión que la Superiora tiene en 
los departamentos á su cargo, el Director se p o n d r á de acuerdo 
con ella para llevar á efecto las ó rdenes que se le comuniquen 
relativas al r ég imen económico del Establecimiento. 

23. Rendir las cuentas de la admin i s t r ac ión en el modo y 
forma que le está prevenido ó se le prevenga en lo sucesivo por 
la Dipu tac ión . 

24. As imismo lo h a r á mensualmente de la cuenta especial 
de depósitos, en la que se ha rá cargo de las cantidades y bienes 
de todo género que reciba y que por herencia, donación ó cual
quiera otro t í tu lo l eg í t imo correspondan individualmente á los 
acogidos ó Establecimiento. 

25. Los demás anejos al cargo de Jefe superior del Estable
cimiento, hayan ó no sido consignados en este reglamento, en 
cada caso especial. 

26. Conservará en su poder durante la noche, las llaves de 
las puertas de salida de los Establecimientos, las de los talleres 
v demás dependencias que no es tén al inmediato cargo de las 
Hijas de la Caridad, en t regándo las sólo al empleado que cuide 
Je cada una de las dependencias, y las de los talleres á los 
Maestros de los mismos tantas veces como dichos talleres ten
gan que abrirse. 

-7. Todos los años en la segunda quincena del mes de Sep
tiembre, se pasará por el Director á la D i p u t a c i ó n un estado en 
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el que consten el nombre y edades de los asilados que cumplan 
en el año la edad reglamentaria para salida, y cada seis meses 
una relación de las expós i tas que se hallan disfrutando de los 
beneficios que concede el a r t í cu lo 197. 

28. Dar parte diario, por medio del Celador que salga de 
servicio, al Vis i tador ó Visitadores que residan en la Capital, 
de las novedades que durante las anteriores veinticuatro horas 
hubieren ocurrido en el Establecimiento, y por escrito, cuando 
á su juic io , los hechos lo merezcan ó la reserva lo exija. 

29. Comunicar á los Sres. Diputados los n iños que haya 
lactando en los pueblos de sus respectivos distritos; consig
nando el n ú m e r o que corresponde á cada uno y el ama que les 
tiene á su cuidado, con el fin de que puedan ser vigilados por 
dichos Sres.,Diputados. 

ART. 281. E l Directo i ' , para el mejor desempeño del cargo, 
es tará auxiliado por un Oficial de la Secretar ía , y t e n d r á á sus 
órdenes á todos los empleados del Establecimiento, los cuales 
tienen la obligación de acatar, respetar y cumpl i r sus órdenes; 
pudiendo corregir las faltas que en el desempeño del cargo 
cometan si fueren leves, y debiendo ponerlo en conocimiento 
de la D ipu tac ión cuando fueren graves. 

AET. 282. Para que el Director pueda llenar cumplidamente 
su cometido, l l eva tá los l ibros siguientes: 

1. ° U n l ibro llamado «regis t ro genera l» , en el que anotará 
las entradas y salidas de los acogidos de todas clases, expresán
dose el nombre cuando és to pueda tener lugar y la fecha de 
ingreso y salida del Establecimiento. 

2. ° Otro l ibro denominado «de ma t r í cu l a s y filiación de ex
pós i tos de ambos sexos», en cuyo l ibro y con el n ú m e r o que 
corresponda se anota rá en extracto su partida de bautismo con 
expres ión exacta de la hora, mes y día de entrada, su proceden
cia, s i se supiere, n ú m e r o y clase de prendas y documentos que 
le acompañaron , notas de la inscr ipc ión en el Registro civil , 
año, mes y día de la salida á la crianza externa, nombre y ape
ll idos de la nodriza á quien se entregue y residencia de ésta. 

3. ° U n l ibro de defunciones en el que se ano ta rán las de los 
acogidos que ocurran en el Establecimiento ó fuera de él. 

4. ° L i b r o de mat r í cu la de amas de cría, tanto internas como 
externas, en cuyo l ibro se ano ta rán el nombre y apellidos de 
cada una, fecha del servicio, n ú m e r o , edad y nombres del expó
sito que se la entrega y lo demás que se crea necesario. 
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L i b r o registro de expós i tos prohijados, naturalizados ó 

legitimados, en que se ha rá constar los nombres de las personas 
que hubieren tenido par t ic ipac ión en el acto, fecha en que se 
verifica y las demás circunstancias necesarias. 

6. ° Los necesarios para la contabilidad general por partida 
doble. 

7. ° U n o con la cuenta de talleres; debiendo abrir una cuenta 
para cada taller. 

8. ° Otro de productos de la mús ica . 
9. ° Otro de comunicaciones con todas las autoridades. 
10. Y , finalmente, otro con el carácter do reservado, en el 

cual se ha rán las anotaciones correspondientes á las acogidas 
en el departamento de Maternidad. 

C A P I T U L O III 

Del Capellán 

ART. 283. E l Capellán es el encargado directo de la ense
ñanza religiosa de los acogidos, debiendo emplear el m á s deli
cado celo con cuanto con ella se relacione. 

AKT. 284. E l cargo de Capel lán deberá recaer en P r e s b í t e r o 
de conocida v i r tud , acreditada caridad y con las licencias nece
sarias para celebrar, predicar y confesar personas de ambos 
sexos 

ART. 285. Las obligaciones del Capellán, son: 
1. a Ve la r constantemente sobre la conducta moral de los 

acogidos, impidiendo se cometan faltas en oposición con 
aquélla. 

2. a Celebrar diariamente al santo sacrificio de la Misa en la 
capilla del Establecimiento á la hora que la Superiora designe. 

3. a Admin i s t r a r el bautismo en dicha capilla á los expós i tos 
que no conste de una manera indudable haber recibido este 
Sacramento. 

4. a Admin i s t r a r los Sacramentos de la Penitencia y Sagrada 
Eucar i s t í a á los acogidos, por lo menos sois veces al año; siendo 
de su cargo la preparac ión de éstos para que reciban digna
mente estos Sacramentos; debiendo acompañarse de un Sacer
dote de fuera para que con él confiesen los que quieran. 

5. a Procurar que los acogidos que se hallen fuera del Esta-
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blecimiento aprendiendo oficio ó al servicio de casas particula
res, se presenten en el Kstublecimiento dos veces al año por lo 
menos, que será en las pascuas de Nat ividad y Resurrección, 
con objeto de confesar y comulgar; al efecto, al acordar la salida 
de los acogidos, se sup l ica rá por el Director á las personas que 
los tomen á su servicio, no opongan obs tácu lo al cumplimiento 
de este deber. 

6. a Admin i s t r a r la Sagrada C o m u n i ó n á las Hermanas de la 
Caridad en los días y horas que la Superiora designe. 

7. a Admin i s t r a r los Sacramentos de la Penitencia y Euca
r is t ía á los enfermos, cuando el facultativo lo disponga. 

8. a Dar una conferencia religiosa los días festivos á los aco
gidos de ambos sexos, que p o d r á versar sobre explicación de 
doctrina cristiana ó del Evangelio; debiendo tener lugar estas 
conferencias en la Iglesia, para que asistan á ellas los acogidos 
de ambos sexos. 

9. a Vis i tar la enfermería y Departamento de Maternidad, 
ejerciendo su ministerio según cada caso particular demande. 

10. Pres id i r las comidas en el refectorio, bendecir las mesas, 
dar gracias depuós de las comidas y procurar que no se per
turbe el orden. 

11. Pres idi r diariamente el Rosario, á cuyo acto y á cuantos 
religiosos se celebren en la casa as is t i rán todos los acogidos y 
dependientes del Establecimiento, cuyas ocupaciones se lo per
mitan, á juic io del Director. 

12. Examinar de doctrina cristiana á los n iños cuando lo 
crea oportuno; pero m u y especialmente durante la Cuaresma, á 
fin de conseguir que éstos la aprendan bien, á cuyo efecto indi
cará á los encargados de la enseñanza aquellos n i ñ o s que por 
su torpeza ó atraso exijan mayores atenciones y cuidado. 

13. Conservar los ornamentos de Iglesia, poniendo en cono
cimiento del Director las reparaciones que su estado exija. 

I I . L o s demás relacionados con su cargo. 
ART. 286. E l Capellán, para el desempeño del cargo, llevará 

los siguientes l ibros: 
1. " Uno de bautismo, en el cual hará constar las correspon

dientes partidas. 
2. ° U n o para sentar las de defunción que tengan lugar en 

el Establecimiento. 
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C A P Í T U L O I V 

Le las Hijas de la Caridad 

AET. 287. Para el cuidado de los acogidos y servicio de las 
diferentes dependencias del Establecimiento, h a b r á las Hi jas de 
la Caridad ([ue las necesidades de és te exijan. 

ART. 288. Las Hijas de la Caridad serán retribuidas con 
arreglo á lo contratado en la actualidad con su Director general, 
sin perjuicio de lo que en lo sucesivo pudiera acordar, s e g ú n 
las circunstancias. 

ART. 289. Las Hijas de la Caridad obse rva rán las reglas de 
su Instituto, dependiendo en lo espiritual de sus Superiores, 
sin que se las pueda obligar á que las va r í en ó modifiquen. 

ART. 299. L a Superiora podrá entenderse directamente con 
la Excma. D ipu t ac ión en asuntos propios o de conciencia refe
rentes á los distintos departamentos confiados á su cuidado. 

E n los demás asun tos^habrá de hacerlo por conducto del 
Director. 

AET. 291. A cargo de las Hijas de la Caridad es tán los ser
vicios relacionados con la l impieza del Establecimiento, lavado 
de ropas, torno, salas de lactancia y enfermer ía , Departamento 
de Maternidad, escuela de p á r v u l o s , escuela de n iñas , a lmacén , 
despensa y cocina. 

ART. 292. L a Superiora des ignará las Hijas que hayan de 
atender al servicio de los diferentes departamentos y salas á su 
cargo, sin que en esta materia pueda ser intervenida n i cohibida 
por nadie. 

ART. 293. Las Hi jas de la Caridad tienen el deber de cum
plir todas las obligaciones y servicios anejos al cargo á que se 
las destine por la Superiora; siendo ésta la ún ica que puede 
corregir las faltas que por aquél las se cometan. 

Las que cometa la Superiora serán corregidas por el D i p u 
tado que la Corporación provincia l designe; pero no p o d r á n 
serlo á presencia de persona alguna. 

ART. 294. L a Superiora pod rá concurrir personalmente á 
la visi ta del Médico ó designar una Hermana que la reemplace. 

ART. 295. Los servicios de l impieza y lavadero serán des
empeñados por las Hijas que la Superiora designe en las horas 
y forma que ésta determine, 
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E n estos servicios, así como en el de remiendo de ropa y 

vestuario de los acogidos, serán auxiliadas por las acogidas y 
nodrizas que puedan desempeñar los . 

ART. 296. E n la sala en que se halle situado el torno, estarán 
continuamente de guardia las Hijas que la Superiora designe, 
las cuales, en el momento de ser presentado un niño, procederán 
á cumpl i r lo dispuesto en el art. 71 de este reglamento. 

ART. 297. L a sección de lactancia se confiará al cuidado de 
una ó más Hijas de la Caridad, las cuales tienen la obligación 
de v ig i la r á las nodrizas, en te rándo las de sus deberes y exi
giendo su cumplimiento. 

ART. 298. E n la vigi lancia nocturna que debe prestarse en 
las salas de lactancia y pá rvu lo s , t u r n a r á n las Hijas de la Cari
dad; siendo obl igación de las que estén de guardia recorrer los 
diversos departamentos en las horas de vela, á fin de que los 
acogidos no queden desatendidos y se cumplan las prescripcio
nes facultativas con relación á los que se hallaren enfermos ó 
requieran un cuidado especial. 

A R T . 299. L a H i j a enfermera está obligada á prestar á los 
acogidos enfermos la asistencia que su estado requiera y vigilará 
constantemente para que se cumplan las prescripciones faculta
tivas. 

ART. 300. Las Hijas encargadas del Departamento de Ma
ternidad c u m p l i r á n los servicios que las ordene la Superiora, 
bajo la vigi lancia de ésta, la cual de acuerdo con el Módico, 
d i spondrá el mé todo de v ida y las ocupaciones de las en él 
acogidas. 

ART. 301. A l cuidado de la enseñanza de p á r v u l o s y niñas 
de cualquiera edad, es tarán las Hijas auxiliadas de las acogidas 
que la Superiora designe; estando obligadas á dar á los acogidos 
confiados á su cuidado, la enseñanza de asignaturas que al 
hablar de las escuelas se determina. 

ART. 302. E n el servicio de roper ía ó a lmacén, se ocupará la 
H i j a que la Superiora designe, auxiliada por las acogidas que 
puedan desempeñar los que se las encomienden. 

Las obligaciones de la H i j a de la Caridad encargada de esta 
dependencia, son: 

1. a Recib i r y cuidar cuantas prendas y utensilios ingresen 
en el almacén y distr ibuirles á los acogidos y dependencias del 
Establecimiento. 

2. a Hacer la entrega de ropas y efectos por medio de 
libranzas autorizadas por el Director, 
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íi.a Cuidar de que las camas y ropas de los acogidos se 

muden cuando sea necesario, para lo cual ha rá entrega de las 
ropas á los encargados de las diversas secciones, para que éstos 
las dis tr ibuyan entre los acogidos bajo su vigi lancia . 

4. ° Entregar á la persona encargada del lavadero, el pr imer 
día de cada semana, la ropa sucia, la que será devuelta después 
de lavada, seca y reparada. 

5. a Au to r i za r el inventario que se fo rmará anualmente, para 
responder de las existencias á su cargo. 

6. a Procurar que las ropas todas es tén marcadas y colocadas 
por secciones y numerac ión correlativa, con ro tu lac ión perso--
nal, para dis t inguir las de cada acogido y departamento. 

ART . 303. Las obligaciones de la H i j a de la Caridad encar
gada de la despensa, son las siguientes: 

1. a Da r entrada y salida á cuantos géne ros y a r t í cu los se 
adquieran para el consumo de los acogidos. 

2. a Entregar diariamente á la encargada de la cocina, los 
géneros y a r t í cu los que sean necesarios. 

3. a Hacer diariamente en el l ibro que debe llevar, las 
correspondientes anotaciones de entradas y salidas. 

AET. 304. L a encargada de la cocina es responsable de toda 
falta que se note en la cond imentac ión de comidas, así como de 
no hallarse dispuestas en las horas designadas. 

E n este cargo serán auxiliadas por una ó más de las acogi
das de mayor edad, para que éstas vayan adquiriendo la p rác 
tica necesaria. 

C A P Í T U L O V 

Del Médico 

AKT. 305. Para la asistencia facultativa de los acogidos 
enfermos y de todas las personas que habiten en el Estableci
miento h a b r á dos Médicos Cirujanos, y á sus ó rdenes un 
enfermero y una matrona. 

Los Médicos de que habla el a r t í cu lo anterior, t e n d r á n las 
denominaciones de primero y segundo, respectivamente. 

ART. 306. Las plazas de Médicos se p rovee rán por oposi
ción, la cual t e n d r á lugar ante un Tr ibuna l compuesto de un 
Diputado, que será Presidente, y cuatro profesores facultativos 
que n o m b r a r á la D ipu tac ión . 
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La oposición á estas plazas se verificará con sujeción al 

programa que la D ipu tac ión tenga por conveniente formar. 
ABT. 307. Para optar á las plazas de Módico, se necesita 

acreditar el ejercicio de la profes ión durante diez años . 
ART. 308. L a p rov i s ión se h a r á por la Diputac ión; debiendo 

recaer en las personas que el T r ibuna l examinador indique en 
la «propues ta en terna.» 

ART. 309. Los plazas de Médicos del Establecimiento esta
r án dotadas con el sueldo anual de 2.000 pesetas la primera, y 
1.500 la segunda, sin opción á n i n g ú n derecho de jubi lac ión, 
.viudedad n i cesant ía . 

E l Módico segundo t end rá derecho al ascenso á primero, 
cuando esta plaza vaque. 

ART. 310. L o dispuesto en los a r t í cu los anteriores tendrá 
apl icación en el caso de que el actual Módico deje de serlo. 

ART. 311. Las obligaciones de los Módicos, son: 
1. a V i s i t a r diariamente por lo menos una vez á primeras 

horas de la mañana , la enfermería; debiendo hacerlo además 
cuantas veces sea necesario. 

2. a Recetar los medicamentos y disponer la a l imentación 
que conceptúen necesarios á los enfermos para su curación; 
fijando unos y otra en la l ibreta que al efecto l levará el 
enfermero. 

3. a Personarse en el Establecimiento tan luego como reci
ban aviso, siempre que la urgencia del caso lo requiera. 

4. a Examinar detenidamente, después de la visi ta, los rece
tarios formados por el enfermero, estampando en ellos su firma, 
sin cuyo requisito no serán despachados en la Oficina de Far
macia, por sencillos ó inofensivos que parezcan. 

5. a Practicar los reconocimientos de las personas que á su 
ingreso en el Establecimiento deban serlo y el de las amas de 
cr ía para cerciorarse de que se hallan en disposición de dar la 
lactancia. 

6. a Informar sobre las reclamaciones que hagan los acogi
dos sobre su imposibi l idad para el trabajo. 

7. a Estudiar y proponer las reformas que estime convenien
tes á la salud de los acogidos. 

8. a Inspeccionar constantemente las dependencias del Esta
blecimiento y particularmente la enfermería; dando inmediata
mente parte al Director de las faltas ú omisiones que note y 
que puedan influir desfavorablemente en la salud y bienestar 
de los acogidos. 
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;).a Señalar la época oportuna de la vacunac ión y revacuna

ción de los acogidos, cuya operación presenc ia rá siempre. 
10. Reconocer todas las quincenas á las nodrizas internas y 

á las externas cuando se presenten en el Establecimiento con 
este objeto. 

11. Designar la época y horas en que deban baña r se los 
acogidos. 

12. V i s i t a r cuantas veces sea necesario á los acogidos que 
se confíen á la lactancia, crianza ó servicios de personas que 
residan en la capital ó alguno de sus barrios. 

13. Inspeccionar, acompañado del Director y Superiora, por 
lo menos una vez al mes, detenida y escrupulosamente, todas y 
cada una de las dependencias del Establecimiento, para averi
guar sus condiciones h ig ién icas á fin de precaver y evitar el 
desarrollo de enfermedadss contagiosas ó epidémicas . 

14. Fi jar , de acuerdo con el Director y Superiora, las épocas 
en que los acogidos deban cambiar de vestido y calzado, las 
variaciones que hayan de introducirse en el sistema de alimen
tación, horas de las comidas, recreo y paseo, y todo lo demás 
que pueda influir en el r ég imen higiénico del Establecimiento. 

Las alteraciones que sobre estos asuntos acuerden las per
sonas llamadas á conocer de ellos, se rán inmediatamente comu
nicadas á la Comis ión provincial , que las ap roba rá si las cree 
procedentes, ó las negará su aprobación si las estima perjudi
ciales ó innecesarias. 

15. Exped i r las certificaciones que se les pidan sobre el 
resultado de los reconocimientos que practique y cuantas de su 
competencia sean necesarias. 

16. Extender con la expres ión debida las certificaciones de 
defunción de los acogidos y personas que dentro y fuera del 
Establecimiento fallezcan, siempre que por él hayan sido v i s i 
tados ó asistidos durante la enfermedad. 

17. L leva r un l ibro de es tadís t ica sanitaria, en el cual ha rá 
las anotaciones correspondientes para que en los meses de Marzo 
y Octubre pueda dar cuenta á la Dipu tac ión del movimiento 
sanitario ocurrido durante el per íodo semestral, lo cual hará 
por medio de una Memoria que elevará á la D ipu tac ión . 

18. Las demás anejas al cargo y relacionadas con la salud 
de los acogidos. 

AET. 312. Se des t ina rá en el Establecimiento un cuarto á 
disposición de los Médicas, para que en él puedan guardar 
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medicinas, instrumentos, aparatos y documentos noceftrtrios á 
la curación de los enfermos. 

ART. 313. L a plaza de enfermero es de l ibre elección de la 
Dipu tac ión , debiendo recaer en persona que á sus condiciones 
de moralidad y buena conducta r e ú n a algunos conocimientos 
en la ciencia médico-qu i rú rg ica . 

ART. 314. Las obligaciones del enfermero, son: 
1. a A c o m p a ñ a r al facultativo en las visitas que ésto haga 

á la enfermería . 
2. a A c u d i r inmediatamente donde sea necesaria su presen

cia y el estado de los enfermos lo reclame; disponiendo la 
llamada del Médico cuando la gravedad de és tos lo hiciese 
necesario. 

3. a Dar á los Módicos las noticias convenientes de lo que á 
los enfermos hubiere ocurrido durante su ausencia. 

4. a Anotar en la l ibreta con toda claridad y sin ninguna 
abreviatura los medicamentos y alimentos que á cada enfermo 
ordenen los Médicos. 

5. a Admin i s t ra r las medicinas á los enfermos con arreglo á 
las órdenes del facultativo, teniendo mucho cuidado en no 
variar las horas. 

6. a Prestar la asistencia ó socorro, s egún sus conocimientos, 
en cualquiera novedad que ocurra ín te r in se presentan los 
Médicos. 

7. a L leva r el alta y baja de las que ocurran en la enferme-
ría, dando parte diariamente al Director. 

8. a Procurar la conservación de los medicamentos, cuidar 
y v igi lar del buen orden en la enfermer ía y asistencia de los 
enfermos. 

Todos los servicios anteriormente enumerados deberá pres
tarles personalmente el enfermero auxiliado de la H i j a de la 
Caridad encargada de la enfermería . 

9. a Sangrar, afeitar, cortar el pelo, poner can tá r idas y san
guijuelas y las demás manipulaciones que la H i j a enfermera 
no pueda n i deba practicar, serán del exclusivo cargo del 
enfermero. 

ART. 315. Po r sus servicios será remunerado el enfermero 
con el haber anual de 450 pesetas, s in que en caso alguno p»e ' 
da concedérsele el derecho á ración. 

ART. 316. L a plaza de matrona recaerá en una mujer de 
buenas costumbres y antecedentes, que á la prác t ica necesaria 
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en obstetricia r eúna la reserva necesaria ó indispensable en el 
difícil cargo que se la encomienda. 

ART. 317. Es de l ibre elección de la Diputación y pe rc ib i rá 
el sueldo anual de 180 pesetas, sin opción á otro emolumento. 

AKT. 318. Dependerá inmediatamente de la Superiora y 
cumplirá su mis ión con sujeción á las prescripciones que los 
Médicos la ordenen cuando sea necesaria la asistencia de ésta. 

AET. 319. Bajo su m á s estreclia responsabilidad está ob l i 
gada á guardar el más absoluto secreto en todo cuanto inter
venga, siendo inmediatamente despedida si revelase el más pe
queño detalle de cuanto en el departamento de maternidad 
ocurra. 

C A P Í T U L O VI 

De los Maestros de Instrucoión primaria 

ART. 320. Los acogidos en el Establecimiento rec ib i rán la 
educación ó in s t rucc ión en tres Escuelas, destinada la una á los 
párvulos de ambos sexos, otra á las n iñas mayores de seis años , 
y la tercera, á los adultos varones. 

ART. 321. L a ins t rucc ión y educación de los acogidos en 
las dos primeras, es ta rán á cargo de las Hijas de la Caridad; la 
Escuela de adultos varones será d i r ig ida por un Maestro con 
título de los de superior clase que le autorice para el desempe
ño del cargo. 

AKT. 322. Las Hi jas de la Caridad encargadas de la instruc
ción serán de l ibre nombramiento de la Superiora; el maestro 
deberá obtener la plaza con sujeción á la legislación vigente. 

S E C C I Ó N PRIMERA 

Escuela de párvulos 

ART. 323. A esta escuela as i s t i rán los n iños de ambos sexos 
que se hallen comprendidos en la edad de tres á siete años . . 

ART. 324. A l cuidado y educación de estos n iños se halla
rán las Hijas de la Caridad que el mhnero de aquellos hagan 
necesarias, las cuales darán á los n iños la educación é instruc
ción propia de su tierna edad y apropiada á sus diferentes 
sexos. 
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Los ejercicios é ins t rucc ión que se dará en esta escuela con» 

s is t i rán: 
1. ° E n oraciones, conversaciones y cantos de carácter reli

gioso apropiados á la edad de los acogidos. 
2. ° E n marchas y juegos g imnás t i cos acomodados á los ejer

cicios que tengan lugar en la escuela. 
3. " E n cantos apropiados á estos juegos y marchas. 
4. ° Lecciones sobre objetos, juegos y trabajos manuales. 
5. ° Trabajos sencillos y prác t icos sobre ja rd iner ía , agricul

tura y botán ica . 
6. ° Las enseñanzas prevenidas para esta clase de escuelas, 

principalmente. Doctr ina cristiana, urbanidad, lectura, escritu
ra, a r i tmét ica y geografía, adap tándolas á la edad de los niños. 

7. " Labores propias de la edad y sexo de los n iños . 
ART. 325. L a H i j a de la Caridad encargada de esta escuela 

t end rá las obligaciones siguientes: 
1 .a A s i s t i r con puntualidad á las clases y ocuparse durante las 

horas destinadas á ellas, que serán las que designe la Superiora 
de acuerdo con el Director, en la educac ión y enseñanza de los 
n iños . 

2. a D i s t r i b u i r entre las Hijas auxiliares los trabajos de en
señanza y educación, cuidando que todas y cada una cumplan 
con el cargo que se las encomiende. 

3. a Dar á los d isc ípulos ejemplos de respeto y educación y 
de subord inac ión á las autoridades. 

4. a L levar un l ibro registro de ma t r í cu l a s en el cual anotará 
la entrada y salida de los educandos, faltas de asistencia y com
postura que cometan, progresos que verifican y demás necesario 
á comprender lo que de cada n iño puede prometerse. 

5. a D i r i g i r mensualmente al Director un estado de las altas 
y bajas que haya experimentado el personal y de las faltas que 
se hubieren cometido. 

6. a Formar mensualmente el presupuesto del material nece
sario para la enseñanza , el cual r emi t i r á al Director por con
ducto de la Superiora. 

S E C C I Ó N S E G U N D A 

Escuela de niñas adultas 

ART. 326. As i s t i r án á esta escuela las n iñas comprendidas 
en la edad de siete años en adelante, con objeto de adquirir la 
enseñanza y educación apropiadas á su sexo. 
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AKT. 327. A l fronte de esta escuela se ha l la rá una H i j a do 

la Caridad, la que la Superiora designe, auxiliada de las demás 
que el n ú m e r o de educandas haga necesarias. 

ART. 328. Para la enseñanza é in s t rucc ión de las n i ñ a s hará 
uso de los l ibros m á s recomendados por su método , claridad y 
buenas doctrinas, debiendo versar sobre las asignaturas s i 
guientes: 

1. a Catecismo ó His tor ia Sagrada. 
2. a Lec tura y escritura con perfección. 
3. a Las cuatro primeras reglas de Ar i tmé t i ca y sistema mé

trico. 
4a Ortograf ía . 
5. a Elementos de Geografía ó H i s t o r i a de E s p a ñ a . 
6. a Labores de aguja, plancha y demás apropiadas a l sexo. 
7. a Po r la Sra. Superiora se des ignará á una de las Hi jas de 

la Caridad, para que por lo menos una vez á la semana dé lec
ciones teór icas del arte culinario á las acogidas, cuya edad ex
ceda de 13 años . 

ART. 329. E s aplicable á la H i j a de la Caridad al cuidado de 
esta escuela lo dispuesto en el art. 326 de este Reglamento. 

ART. 330. Las horas de escuela serán tres por la m a ñ a n a y 
otras tres por la tarde, siendo de las atribuciones de la Supe
riora, de acuerdo con el Director y Médico, fijarlas, s egún las 
diversas estaciones del año. 

S E C C I Ó N T E R C E R A 

Escuela de adultos varones 

ART. 331. As i s t i r án á esta escuela los adultos varones com
prendidos en la edad de siete á trece años. 

ART. 332. E l maestro encargado de la enseñanza en esta es
cuela tiene las mismas obligaciones que para la encargada de 

•la de n iñas adultas se determinan en los a r t í cu los 329 y 330. 
ART. 333. A d e m á s de las asignaturas que determina el a r t í 

culo 328, se enseñarán en la escuela de adultos varones las 
siguientes: 

1. a A r i t m é t i c a ampliada. 
2. a Geomet r í a elemental. 
3. a Gramát i ca castellana. 
4. a Lecciones de Agr icu l tu ra , Industria y Comercio, 
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r).a Urbanidad. 
6. '1 EJementos de dibujo, 
7. a Trabajos manuales, sin taller. 
AIÍT. 334. E l Maestro no podrá ausentarse sin previn licen

cia de la Dipu tac ión , y siempre deberá indicar qu ién hade sus
t i tuir le en ausencias y enfermedades. 

Durante las vacaciones, que t e n d r á n lugar en la época fijada 
por la ley para las escuelas púb l i cas , el Maestro tiene la obliga
ción de dedicar dos horas diariamente á la ins t rucc ión de los 
acogidos, pudiendo nombrar libremente á profesor ^ue le susti
tuya, en el caso de que no le convenga hacerlo personalmente y 
siendo de su cuenta el pago de haberes del sustituto. 

AET. 335. Las atribuciones del Maestro de adultos varones 
son las siguientes: 

1. a Hacer la d i s t r ibuc ión de días y horas que deben desti
narse á la enseñanza de cada asignatura. 

2. a Formar el expediente escolar de cada uno de los educan
dos, á cuyo efecto l levará un l ibro en el que ano ta rá la entrada 
y salida, progresos y faltas de aquél los . 

3. a D i s t r i b u i r entre los instructores, los cuales le servirán 
de auxiliares, las diversas secciones en que debe dividirse la 
escuela con arreglo á la conveniencia de la enseñanza . 

4. a Redactar anualmente los programas de enseñanza, los 
cuales por conducto del Director pasará á la Dipu tac ión para 
que ésta los apruebe con las reformas que estime oportunas, y 
elevar en la segunda quincena de Octubre una Memoria á la 
Dipu tac ión sobre método de enseñanza y resultados obtenidos. 

5. a Formar parte del T r ibuna l de exámenes generales que 
deberán verificarse durante el mes de Jun io todos los años. 

6. a Proponer las reformas que estime necesarias para la más 
perfecta in s t rucc ión de los n iños . 

7. a Proponer los n iños que por sus relevantes aptitudes me
rezcan, á su ju ic io , que la Dipu tac ión acuerde costearles una 
carrera. 

8. a Dar parte al Director de las faltas graves que cometan 
los alumnos y corregir moderadamente las leves, quedando en 
absoluto prohibidos los castigos aflictivos. 

9. a Informar, siempre que se le pida por la Dipu tac ión , Ins
pectores ó Director, sobre asuntos relacionados con la ense
ñanza. 
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io. Certificar sobre Ja conducta escolar de los acogidos 

cuando éstos, el Director ó las autoridades lo pidan. 
11. Formar mensualmente el presupuesto de material nece

sario para la escuela, cuyo presupuesto no t endrá validez sin el 
informe favorable del Director y la conformidad de los Inspec
tores. 

12. Reclamar mensualmente del Director el material nece
sario durante igual per íodo de tiempo para la escuela. 

ART. HIÍG. N i n g ú n acogido podrá salir de la escuela para el 
aprendizaje de oficio s in qae el Maestro certifique la suficiencia 
de su ins t rucc ión . 

AET. 337. Para ampliar la i n s t rucc ión de los acogidos, el 
Maestro tiene la obl igación de asistir diariamente durante el 
invierno dos horas, que serán de seis á ocho de la noche, y en 
las demás estaciones á las horas que el Director y Visitadores 
designen, al Establecimiento, donde se es tablecerá una clase 
especial en que se dará la enseñanza más amplia posible: por 
este servicio la Dipu tac ión acordará gratificar al Maestro en 
J 25 pesetas. 

C A P Í T U L O VII 

Del profesor de música 

ART. 338. Los acogidos que lo deseen y muestren apt i tud 
para ello p o d r á n dedicarse al estudio de la mús ica . 

ART. 339. A l efecto se dará la enseñanza de esta asignatura 
por un Profesor de música , cuyo nombramiento es de l ibre 
elección de la Excma . D ipu tac ión provincial , que deberá hacerle 
en persona que, á su aptitud profesional, r e ú n a probada mora
lidad é intachable conducta. 

ART. 340. Las horas en que se dé esta enseñanza serán dis
tintas de las en que los acogidos deban estar ocupados en las 
demás clases y talleres, con el fin de que no se les distraiga de 
sus ocupaciones principalmente ú t i l e s . 

Las horas en que deba darse esta enseñanza serán dos dia
rias y se fijarán por el Director y Maestros. 

ART. 341. Aprendido el solfeo y antes de que á los asilados 
se les designe el instrumento que han de tocar, se consu l t a rá al 
Médico dei Establecimiento sobre su aptitud física, con objeto 
de evitar perjuicios en la salud de los mismos. 
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ART. 342. Las obligaciones del Profesor de Música, son: 
1. a D i r i g i r todas las obras que se ejecuten, marchando siem

pre á la cabeza de la banda cuando ésta se emplee en algún ser
vicio púb l i co . 

2. a A s i s t i r con puntualidad las horas de clase. 
3. a Dar la enseñanza necesaria á cada uno de los alumnos. 
4. a Conducir á los alumnos al sitio en que deban tocar, pro-

curando como encargado que va de ellos, que guarden el orden 
debido y se presenten donde deban hacerlo, aseados y limpios. 

También será de su obligación acompañar les en el regreso 
hasta dejarles en el Establecimiento. 

AHT. 343. Para que la enseñanza de la mús ica pueda darse 
con mayor comodidad del Profesor y aprovechamiento de los 
alumnos, aquél es tará auxiliado de los que entre éstos estén 
más adelantados y sean necesarios, los cuales se encargarán de 
instruir , bajo las órdenes y dirección del Profesor, á los que no 
lo estuvieren tanto y á los de reciente ingreso. 

AKT. 344. L a salida de la banda á servicios púb l icos no po
drá verificarse sin previa autor izac ión de la Dipu tac ión provin
cial ó Comisión provincial , cuando hubiere de verificarse fuera 
de la Capital y sin la de los Visitadores ó Presidente de la Di
pu tac ión ó Vicepresidente de la Comisión por su orden cuando 
haya de tocar en ésta. 

ART. 345. Los precios de salida de la mús ica se ajustarán á 
los consignados en el siguiente cuadro: 
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Por vina salida de toda la banda fuera de la Capital, 
siendo cuenta de los contratantes la conducc ión 
en buenas condiciones, m a n u t e n c i ó n y alojamien
to de los músicos , abonarán , el primer día 50 

Por cada día más que permanezcan fuera 40 
Por asistir á una procesión ó e n t i e r r o . . . . . . . . . . . . 25 
Por una serenata de una hora á hora y media 25 
Por » » hasta tres horas 40 
Por » función de teatro 25 
Por » corrida de toros 40 
Por » función de circo, sin dar vuelta por la 

Capital 40 
Por dar vuelta por la Capital antes del e spec tácu lo . 10 

ART. 346. E l Profesor de mús ica t endrá , además del sueldo 
que en la actualidad disfruta, una sexta parte de los productos 
que se obtengan por la salida de la banda, y los mús icos que la 
compongan perc ib i rán otra tercera parte, debiendo emplearse 
el resto en la adquis ic ión y recompos ic ión de instrumentos. 

ART. 347. Las faltas que los acogidos cometan en estas sa
lidas, serán puestas en conocimiento del Director por el Profe
sor al regresar al Establecimiento y aqué l las cor reg i rá cuando 
esté en sus atribuciones, dando en otro caso cuenta á la D i p u 
tación provinc ia l para que acuerde lo que proceda. 

C A P Í T U L O VII I 

Del Profesor de gimnasia 

ART. 348. E n el Establecimiento hab rá un salón destinado 
á ejercicios g i m n á s t i c o s de los acogidos, bajo la dirección de 
un Profesor de esta clase. 

ART. 349. E l nombramiento de este Profesor será de l ibre 
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olocción de la Dipu tac ión provincial , sin otra l imi tación quo la 
aptitud y buena conducta del elegido. 

ART. B50. Las horas destinadas á esta clase de ejercicios se
rán designadas por el Director, después de oir al Módico, pro
curando sean distintas de las en que deban tener lugar las de
más clases de enseñanza y ocupación de talleres. 

ART, 361. A l gimnasio podrán asistir todos los n iños y el 
profesor p rocu ra rá que cada uno se ocupe en los ejercicios pro
pios de su edad, pero siendo obligatoria para los mayores de 13 
años la enseñanza de la ins t rucc ión mil i tar de In fan te r ía y de 
las ordenanzas militares y cuidando el profesor de implantar 
aquellos ejercicios que mejor puedan contr ibuir al desarrollo 
físico de los asilados é impidiendo aquél los que ofrezcan peligro 
para la salud de los educandos. 

ART. 352. De las faltas que los educandos cometan, se dará 
conocimiento al Director para que éste las corrija, s i estuviere 
en sus atribuciones ó las ponga en el de la Dipu tac ión cuando 
por su gravedad así proceda. 

C A P I T U L O IX 

Escuelas-talleres y sus Maestros 

ART. 353. Po r ahora, y sin perjuicio de las reformas que la 
Dipu tac ión provincia l acuerde, se conservarán las escuelas 
talleres que en la actualidad existen en el Establecimiento para 
el aprendizaje de los oficios que se designan en el a r t ícu lo 165. 

ART. 354. A l frente de cada uno de los talleres habrá un 
Maestro de l ibre nombramiento de la Dipu tac ión , el cual deberá 
reunir las condiciones de aptitud y moralidad necesarias para 
d i r ig i r y enseñar á los acogidos que se le confíen. 

ART. 355. A l llegar los acogidos á la edad de trece años, ele
g i r án libremente el oficio á que hayan de dedicarse, el cual de
berá estar en a r m o n í a con sus aptitudes y desarrollo físico. 

ART. 35fi. Previo informe del Médico del Establecimiento 
ingresa rán los acogidos en el taller destinado al apremlizaje del 
oficio que elijan, debiendo verificarse el ingreso por medio do 
la correspondiente papeleta de alza que expedi rá el Director. 

ART. 357. Las horas de talleres se fijarán por los Inspectores, 
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Jo acuer do con el Director, previo informe del Médico y con 
audiencia de los Maestros de taller. 

AUT. ^58. Los acogidos destinados á talleres tienen la ob l i 
gación estricta de asistir puntualmente y no pod rán faltar sino 
mediante el permiso del Director, á no ser por enfermedad ú 
otra causa justificada. 

ART. 359. Los acogidos deberán presentarse en ol taller 
convenientemente aseados y l impios, siendo deber del maestro, 
cuando así no suceda, hacerles volver á que cumplan con esto 
deber personal, sin perjuicio de ponerlo en el mismo día en co
nocimiento del Director. 

ART. 360. Los acogidos á talleres deben obediencia, sumi 
sión y respeto á sus respectivos maestros, y tienen la obl iga
ción de poner el mayor cuidado en el aprendizaje del oficio, y 
los maestros la de enseñárse le . 

ART. 361. Queda prohibida la entrada en los talleres á toda 
persona ex t r aña á ellos, á no mediar permiso del Director. 

ART. 362. Se prohibe asimismo á los acogidos y maestros 
de talleres: 

1. ° Sal i r del taller n i suspender los trabajos en el mismo 
durante las horas que deban estar abiertos, sin previo permiso 
del Director, á no ser en casos de urgencia ó para evacuar algu
na necesidad personal, bastando, en estos casos, la l icencia del 
maestro. 

2. ° Sacar efecto alguno, cualquiera sea su valor y estado, 
sin orden previa del Director. 

3. ° Hacer colectas en n i n g ú n sentido. 
4. ° Las conversaciones ruidosas, las discusiones acaloradas, 

las frases poco cultas, los insultos, los cánt icos ruidosos o poco 
honestos, y todo acto, en fin, que tienda á perturbar el orden y 
compostura que debe reinar. 

5. ° Todo género de tráfico. 
ART. 363. Las obligaciones de los maestros de talleres son: 
1. a Dar conocimiento al Director en el mismo día de cuan

tas faltas se cometan en el taller de su dirección, siendo res
ponsables si no lo hicieren. 

2. a L levar nota de las faltas de asistencia, dando cuenta 
fhariamente al Director de las que se cometan de este géne ro . 

3. a L l eva r cuenta detallada de los gastos é ingresos que se 
hagan en el taller, á cuyo efecto l levará un l ibro registro en el 
cual se hagan constar aquél los , los operarios que diariamente 
prestan trabajo y el jornal que cada uno gana. 

9 
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E l jornal de los acogidos se fijará por el maestro, de acuerdo 

con el Director é informe favorable de los Inspectores. 
4.a L levar un l ibro talonario en t i que reg i s t r a rá los pedi

dos de materiales, herramientas y demás necesario, debiendo 
d i r ig i r los pedidos al Director por medio de papeleta talonaria, 

6.a Negarse á admitir los materiales que considere inadmi
sibles por su estado y condicionen, debiendo dar inmediatamen
te cuenta al Director. 

6. a Dar mensualmente ó antes, si se les pidiesen, notas de
talladas de los trabajos ejecutados durante el mismo. 

7. a Proponer las reformas que considere convenientes al 
adelanto de los acogidos confiados á su cuidado y dirección. 

8. a Proponer á los acogidos que por su aplicación y adelanto 
en el oficio, considere dignos de recompensa especial. 

9. a A b r i r y cerrar personalmente el taller de que cada uno 
esté encargado, entregando asimismo personalmente al Director 
ó persona que éste designe en sus ausencias ó salidas acciden
tales del Establecimiento, las llaves de los mismos, recogién
dolas en la misma forma. 

AET. 364. Queda prohibido á los Maestros tener taller par
ticular fuera del Establecimiento. 

ART. 366. As imismo, les queda prohibido abandonar el ta
ller sin dar previamente cuenta al Director. 

ART. 3! 6. Terminada una obra ha rán entrega de ella al Di
rector acompañando factura de su coste y precio. 

E l Director di&pondrá su ingreso en el a lmacén ó que se re
mita á los particulares si se hiciese por encargo de ellos, proce
diendo en el l í l t imo caso á su cobro. 

ART. 367. A d e m á s del sueldo que actualmente tienen acre
ditado los Maestros de taller, tienen la sexta parte del producto 
l íqu ido de las obras que bajo su dirección se ejecuten para los 
particulares, y entre los acogidos que ejecutaren la obra, se dis
t r i b u i r á otra sexta parte. 

A l efecto mensualmente se prac t ica rá la l iquidac ión corres
pondiente, á la que p re s t a r án su conformidad ú opondrán las 
observaciones y,reparos que estimen pertinentes. 
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C A P Í T U L O X 

De las nodrizas y personas encargadas de la crianza externa 

S E C C I Ó N PRIMERA 

Nodrizas internas 

ART. 368. E n conformidad á lo dispuesto en el art. 99 y 
para los efectos que se determinan en el 98 de este Reglamento, 
dentro de la casa h a b r á el n ú m e r o necesario de nodrizas. 

ART. 369. Serán admitidas como nodrizas internas las que 
lo soliciten, siempre que del reconocimiento facultativo, que 
previamente debe verificarse, resulte hallarse en aptitud de criar 
y justifiquen su buena conducta y el permiso de su marido, si 
fueren casadas. 

ART. 370. Cada quince días se somete rán á nuevo reconoci
miento facultativo, para adquii ' ir la convicción de que pueden 
continuar criando. 

ART. 371. Las nodrizas internas es tán subordinadas á la 
Superiora de las Hijas y tienen la obl igación de lactar los n iños 
que ésta las designe, pero ninguna pod rá ser obligada á hacerlo 
á más de dos á la vez, á no ser en casos extraordinarios y ur
gentes que se p r o c u r a r á que desaparezcan lo antes posible. 

ART. 372. E l Director, por los medios que su celo le sugie
ra, p rocu ra r á subsanar la falta de nodrizas y d i spond rá que 
mientras aquél la subsista se aumente a l g ú n tanto la rac ión de 
las amas existentes. 

ART. 373. E n el presupuesto se expresa rá el n ú m e r o de no
drizas que se crea necesario, el cual p o d r á d i sminui r la Supe
riora en las épocas en que no las considere precisas; pero no 
podrá aumentar el n ú m e r o de nodrizas sin orden escrita del 
Director, y si lo hiciere, no serán do abono los sueldos que el 
aumento origine. 

ART. 374. Para el aumento de nodrizas, el Director t e n d r á 
presente el recargo de las que hubiere y la estación, en tend ién
dose recargadas siempre que hayan de Japtar á í»ás de dos Pfia-
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t a r á s menores de dos meses y no haya esperanzas de que ven
gan nodrizas externas á lactarias. 

ART. 37B. L a pr incipal obl igación de las nodrizas consiste 
en dar de mamar á los n iños y tenerles siempre bien aseados, 
l impios y empañados . 

Cumpl ida esta primera obl igación la t end rán de ocuparse en 
las labores y servicios del Establecimiento que la Superiora de 
acuerdo con el facultativo las encomiende. 

ART. 376. Las queda terminantemente prohibido llevar á 
sus camas las criaturas que lacten, las cuales deberán permane
cer en sus respectivas cunas, á excepción de los casos en que el 
facultativo disponga otra cosa. 

ART. 377. E s obl igación de las nodrizas levantarse á media 
noche, cuando las llame la H i j a que deba estar de vela, para 
dar de mamar á las criaturas por el tiempo que aquélla crea 
necesario. 

S i fuera de la hora expresada llorase alguna criatura y co
nociese la Hermana que el llanto es motivado por la falta de 
alimento, la l l evará á su respectiva nodriza, para que á su pre
sencia la dé de mamar en cama, recogiéndola después y vol
v iéndola á su cuna. 

ART. 378. Cada nodriza deberá guardar bajo su responsabi
lidad, en un armario, cuya llave será entregada, las prendas de 
vestir de la criatura ó criaturas á su cuidado y en lugar sepa
rado las suyas propias. 

L a Superiora inspecc ionará con frecuencia, á vista de las 
nodrizas, el estado de estos armarios, para cerciorarse de su 
aseo y l impieza. 

ART. 379. Las nodrizas internas v iv i rán en comunidad, 
ocupa rán cada una su cama, igual á la de los demás acogidos, y 
d i s f ru t a r án la ración diaria, que cons is t i rá en un k i lo de pan, 
460 gramos de carne, tres decilitros de vino, 58 gramos de gar
banzos, 29 de tocino é igual cantidad de aceites y los artículos 
necesarios para su condimentac ión . 

ART. 380. Se prohibe á las nodrizas enseñar los n iños á las 
personas que visi ten el Establecimiento, y la Superiora las 
adve r t i r á que no manifiesten los nombres de aquél los , caso do 
que lo supieren. 

ART. 381. As imi smo las está prohibido salir del Estableci
miento sin licencia de la Superiora, y cuando hayan de hacerlo 
á paseo lo verificarán por turno, en los días y horas que dis-
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ponga el facultativo, no debiendo salir nunca m á s de la mitad 
á la misma hora, para que siempre haya en la casa quien dé de 
mamar á los n iños que lo necesiten. 

ART. 382. Durante la enfermedad de las nodrizas, no se las 
permi t i rá amamantar á los n iños á su cuidado; debiendo ser 
asistidas en el Establecimiento en las enfermedades leves. 

E n las graves ó de larga durac ión , serán trasladadas á sus 
casas, si la tienen en la Capital, ó al Hospi ta l s i no la tuvieren. 

ART. 383. Las nodrizas solo podrán ser visitadas en el Esta
blecimiento por su marido, padres, hermanos y p r ó x i m o s pa
rientes; pero hab rán de obtener previamente el permiso de la 
Superiora, que le concederá, siempre que no lo considere perju
dicial, por media hora y á presencia de la H i j a de la Caridad 
que esté de servicio, no pudiendo verificarse estas visitas en la 
sala de lactancia. 

ART. 384. A las nodrizas descuidadas con los n iños , negli
gentes en el aseo y limpieza, irrespetuosas con las Hermanas y 
obscenas en sus conversaciones y palabras, pod rá la Superiora 
imponer las siguientes correcciones: 

] .a Reprens ión privada. 
2. a Idem públ ica . 
3. a P r ivac ión de paseo en los días que las correspondan. 
4. a Reposic ión á su costa de los deterioros causados por su 

culpa. 
Las faltas de carácter grave las p o n d r á la Superiora en 

conocimiento de la Diputac ión , para que ésta aplique el correc
tivo que en cada caso corresponda. 

ART. 385. Las nodrizas internas pe rc ib i r án como remunera
ción de sus servicios, además de la ración expresada en el ar
t ículo 379, la cantidad do 26 pesetas mensualmente, cuyo pago 
las será acreditado en la correspondiente póliza. 

ART. 386. L a nodriza que por cualquier motivo no quiera 
continuar al servicio del Establecimiento, lo avisará al Director 
con ocho días de ant ic ipación, y á la que haya de ser despodida 
se la dará igual aviso con la misma antelación. 

ART. 387. Por las ventajas que sobre la lactancia interna 
tiene la que se verifica fuera del Establecimiento, se p r o c u r a r á 
que los n iños que hayan de ser lactados permanezcan en aquél 
el menor tiempo posible, quedando á cargo del Director, de 
acuerdo con la Superiora y el Médico, el facilitar la salida de 
los n iños en lactancia. 
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S E C C I Ó N S E G U N D A 

Lactancia externa 

ART. 388. L a persona que desee lactar á un expósi to en ca
lidad de nodriza externa, lo sol ici tará del Director, acompañan
do á la sol ici tud certificación expedida por el Alcalde y Párroco 
de su domicil io, para justificar los medios de subsistencia con 
que cuenta, su buena conducta moral y la de su esposo, la l i 
cencia de éste, s i es casada, y la edad de su ú l t i m o hijo ó la fe
cha de su defunción, si hubiere fallecido. 

ART. 389. Reunidos los requisitos expresados en el art ículo 
anterior y previo el reconocimiento del Módico del Estableci
miento, cuyo resultado ha rá constar en el expediente, se acor
dará por el Director la entrega del expósi to . 

ART. 390. A l verificarse la entrega se ha rá en el l ibro re
gistro la correspondiente anotación para hacerla constar, así 
como t ambién los nombres de la nodriza y marido si le tuviere, 
y el pueblo de su residencia. 

Con el expósi to se ha rá entrega á las nodrizas externas de 
las ropas siguientes: dos camisas de algodón, dos pañales de 
lienzo, dos gorros y dos jubones de percal, dos pañue los de tres 
puntas de algodón para el cuello, dos fajeros, una mantil la de 
bayeta doble y otra sencilla. 

A l mismo tiempo se la ha rá entrega de una pól iza con la 
que acred i ta rán el pago de sus haberes mensuales. 

ART. 391. S i una recién parida de la Capital solicitase la 
lactancia de un expósi to , se procederá en la forma prevenida en 
el art. 388, pero el Médico del Establecimiento pasa rá á su do
mici l io á reconocerla. 

ART. 392. Las nodrizas externas tienen la facultad de ele
g i r el sexo del expós i to que hayan de lactar: pero habrán de 
recibir el expós i to que la Superiora las destine, siendo del sexo 
que ellas elijan. 

Queda terminantemente prohibida la entrega de expósito 
determinado á la nodriza que lo solicite. 

AKT. 393, Se adop ta rán las precauciones necesarias para 
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que las nodrizas no puedan sospechar la procedencia de los ex
pósi tos confiados á su custodia. 

AKT. 394. S i alguna persona entregare cantidades con des
tino á la nodriza de n iño determinado ó ropa para éste, se h a r á 
que lleguen á su destino, pero adoptando las medidas necesarias 
á fin de alejar toda sospecha, y al efecto, s i las ropas estuvieren 
marcadas, se ha rán desaparecer las marcas, r eemplazándo las por 
otra del Establecimiento. 

ART. 395. S i los interesados en la lactancia de un expós i to 
quisieren pagar los gastos que ocasione, les será permitido, y 
si lo verifican por trimestres adelantados, se les consen t i r á que 
le visiten y t end rán derecho á que se var íe de nodriza y tam
bién de residencia. 

ART. 396. A l que abone el sueldo que el Establecimiento 
paga á las nodrizas externas, se le h a r á saber, s i lo desea, l a re
sidencia del expósi to; pero no t e n d r á derecho á exigi r se le 
mude de ama n i la residencia del n iño . 

ART. 397. A l que abone la mitad de dicho sueldo p o d r á sa
ber, por conducto del Director, una vez al mes, el estado del 
expósi to y verle cuando el Director lo crea conveniente. 

ART. 398. A l que dé una cantidad superior á 100 pesetas, 
tendrá noticias del expósi to por trimestre ó semestre, s e g ú n la 
cuant ía del donativo. 

ART. 399. E n los casos á que se refieren los cuatro a r t í cu los 
anteriores, el Director p rocederá con el mayor sigilo posible, 
tomando cuantas medidas concep túe necesarias para evitar la 
más p e q u e ñ a falta á las personas que en ellos tengan inter
vención. 

ART. 400. Se prohibe á las nodrizas que den á otras los 
n iños que reciban para el efecto de amamantarlos, á no ser que 
por indispos ic ión ú otra causa grave hayan de adoptar esta 
medida; pero en tales casos darán conocimiento al Alcalde de su 
residencia, quien, previa certificación facultativa, dará parte á 
la D ipu tac ión . 

ART. 401. Las nodrizas, á no mediar justas causas, no po
drán devolver prematuramente la criatura que reciban: pero el 
Establecimiento se halla en el deber de rec lamárse la cuando la 
conducta de aquél las diere lugar á ello. 

ART. 402. L a que prematuramente devuelva un expós i to 
sin justificar que para ello media justa causa, pe rde rá lo que el 
Establecimiento la adeude. 
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Mediando justa cansa se la abonarán sus haberes. 

AHT. 403. Para los efectos del ar t ículo anterior, se conside
ran justas causas: 

1. a Enfermedad de la nodriza. 
2. a Imposibilidad.de la misma para continuar lactando. 
3. a Negativa del marido en caso que éste lo fuera después 

de haberse hecho cargo del expósi to; y 
4. a Cambio de residencia fuera de la provincia. 
ART. 404. Devuelto prematuramente un expósi to , no será 

admitido sin que preceda el reconocimiento del facultativo de 
la casa. 

S i del reconocimiento resultare que el expósi to se halla en 
estado satisfactorio, ingresa rá en el Establecimiento y se pro
cederá, según los casos, á lo que dispone el art. 403. 

S i el estado del expósi to no resultare satisfactorio, también 
se acordará su ingreso; pero inmediatamente se oficiará al A l 
calde, Pá r roco y señoras de la asociación, á fin de averiguar el 
comportamiento de la nodriza, s i fué consultado el facultativo 
del pueblo y si éste dispuso alguna medicina. 

ART. 405. Apareciendo confirmadas las sospechas de mal 
tratamiento, l a nodriza pe rde rá lo que se la adeude y se pasará 
el expediente con el informe del Médico del Establecimiento, á 
la Dipu tac ión , para que ésta obre como proceda. 

S i por el contrario, resultare que el estado del n iño no es 
debido á mal comportamiento de la nodriza, sino á causas inde
pendientes de la voluntad de ésta; se procederá con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 403. 

ART. 406. E l nuevo ingreso del expósi to será anotado con
venientemente en los libros, haciéndose constar el día y hora en 
que tienen lugar, así como t ambién las causas que lo motivaron. 

ART. 407. L a nodriza tiene la obl igación estricta de dar 
conocimiento al Director de las indisposiciones a l g ú n tanto gra
ves que sufra el expósi to á su cuidado, y si falleciese, lo comu
nicará en t é r m i n o de cuarenta y ocho horas al mismo Director. 

E n este ú l t i m o caso, á la comunicación acompañarán las 
certificaciones necesarias para justificar la causa ó enfermedad 
que mot ivó el fallecimiento, el sepelio del expósi to y la inscrip
ción de defunción en el Registro c i v i l . 

A estos documentos se acompañará el escudo y todas las 
ropas que la nodriza hubiese recibido del Establecimiento, ex
cepto las prendas que se emplearan para mortaja. 

http://Imposibilidad.de
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AKT. 408. Si no devolviero dichas ropas, se la hará pagar 

su valor ín tegro , si no hubiesen transcurrido seis meses desde 
que las recibió; la mitad si nueve meses, y la tercera parte, si 
hubiere transcurrido un año. 

Habiendo transcurrido más de un año, no se la ha rá des
cuento alguno. 

ART. 409. Las nodrizas externas que residan en la Capital , 
percibirán el haber mensual de 10 pesetas, y el de 12 pesetas, 
60 cént imos , las que residan en a lgún pueblo de la provincia . 

Unas y otras, cuando se presenten al cobro de cada mensua
lidad, lo ha rán por medio de la pól iza de que habla el a r t í cu lo 
386, en la cual se ano ta rán los pagos previa certificación del 
Alcalde y Cura pár roco del pueblo, de la existencia del expós i to , 
del estado en que se encuentre éste y de tener puesto al cuello 
y en perfecto estado de conservación el cordón; plomo y escudo 
que cada uno ha de llevar; s in cuyos requisitos, no se pagará . 

ART. 410. Como es t ímulo á las nodrizas, la D i p u t a c i ó n ha 
acordado en 8 de Noviembre de 1896, que los tres premios de 
100, 76 y 60 pesetas, se dis t r ibuyan por el Jurado en el n ú m e r o 
y cuant ía , en vista de las circunstancias y condiciones que en el 
acto de la adjudicación concurran. 

ART. 411. E l tiempo ordinario de lactancia externa es de 
quince meses, que pod rá prorrogarse á los dieciocho ó m á s si á 
juicio del facultativo del Establecimiento fuere necesario. 

ART. 412. Concluida la lactancia, será devuelto el expós i to 
que será admitido en el Establecimiento, previos los requisitos 
de que habla el art. 404, á menos que la nodriza quisiere conti
nuar al cuidado de su crianza y educación, en cuyo caso se 
procederá como se dispone en la sección siguiente: 

S E C C I Ó N T E R C E R A 

De las personas encargadas de la crianza externa 

de los expósitos párvulos 

ART. 413. L a persona que solicite la entrega de un expós i to 
para estar á su cuidado y educación pasada la lactancia hasta la 
edad de seis años , la será concedida. 

L a entrega t end rá lugar previos los requisitos que se deter
minan en los a r t í cu los 388 y 389 de este reglamento. 

10 
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Si la petición se Kicieee por la misma tWriza que le tuvó 

en lactancia, á la te rminac ión de ésta, no serán necesarias otras 
formalidades que l:\s necesarias para hacer constar la entrega de 
ropas y los asientos en los correspondientes l ibros. 

ART. 414. Con el expósi to se en t regará á la peticionaria 
traje doble de los que usen en el Establecimiento los acogidos 
de igual edad y sexo. 

A l mismo tiempo la será entregada la póliza para acreditar 
el pago de haberes. 

ART. 415. Las personas encargadas de la crianza de párvu
los, contraen la obligación de cuidar de su salud y desarrollo, 
de tenerles constantemente aseados y l impios, de inculcarles 
m á x i m a s de sumis ión y respeto á los mayores, de obediencia á 
las autoridades; de evitar que adquiera malas costumbres; de 
hacerle asistir á la escuela cuando tengan edad para ello; justi
ficando este ú l t i m o extremo con certificación mensual del Maes
tro, y finalmente, de practicar todo aquello que har ía un buen 
padre de familia por sus hijos. 

ART. 416. L o dispuesto en el art. 402 al 405 respecto á la 
devoluc ión de los n iños en lactancia, es aplicable á los párvulos. 

Respecto á éstos , se consideran justas causas para la devo
lución, las consignadas en el 1.°, 3.° y 4.° lugar del art. 403, y 
además el nacimiento posterior de un hijo. 

AET. 417. Las personas encargadas de los pá rvu los , con
traen las obligaciones á que se refiere el art. 406; pero en caso 
de fallecimiento, sólo devolverán al Establecimiento el escudo; 
pudiendo quedarse con las ropas. 

ART. 418. P o r sus cuidados, perc ib i rán el sueldo de diez 
pesetas mensuales, hasta que cumplan los expós i tos seis años, y 
la de siete pesetas, cincuenta cén t imos , desde que cumplan los 
seis años hasta los doce. 

E l pago de haberes le acredi ta rán en la forma y con los 
requisitos que para las nodrizas externas determina el párrafo 
2.° del art. 409. 

E n v i r t ud del resultado que ofrezca la adjudicación de pre
mios á que se refiere el art. 410, la Dipu tac ión acordará si han 
de concederse iguales ó mayores recompensas á las tres perso
nas que presenten mejor criados á otros tantos pá rvu los ma
yores de tres anos. 
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C A P I T U L O XI 

Asociación de Señoras 

ART. 419. E n todos los pueblos de la provincia en que haya 
a lgún expósi to en lactancia ó a lgún p á r v u l o confiado al cuidado 
de personas encargadas de su crianza y educación, se p r o c u r a r á 
promover una asociación de señoras caritativas y de buena 
conducta. 

ART. 420. E l objeto de esta Asociación es que las señoras 
que á ella pertenezcan se interesen por los expós i tos que se 
hallen lactando ó en crianza en sus respectivos pueblos. 

ART. 421. Las señoras de la Asociación, por el mero hecho 
de pertenecer á ella, contraen el deber de v ig i l a r á las encar
gadas de los expósi tos , dar cuenta de su conducta al Director y 
evacuar los informes que éste las pida. 

C A P I T U L O XII 

De los Celadores generales 

ART. 422. H a b r á dos Celedores generales con las denomina
ciones de 1.° y 2.° s egún su an t igüedad , los cuales es tán ob l i 
gados á vestir uniforme para que puedan ser distinguidos, 
debiendo costearle de su peculio particular. 

ART. 423. Las plazas de Celadores generales son de l ibre 
nombramiento de la Excma., Dipu tac ión , debiendo recaer en 
persona de dieciocho á cuarenta y cinco años , de buena conducta 
moral y religiosa, instruidas y con condiciones ap ropós i to para 
desempeñar las funciones propias de su cargo. 

ART. 424. L a pr incipal función de los Celadores generales 
consiste en presenciar bajo la vigi lancia del Director, todos 
los actos de los acogidos, acompañándoles durante los mismos. 

ART. 425. Las obligaciones consisten en: < 
1.a C u m p l i r y acatar cuantas órdenes emanen del Director, 

y las que ordenen los Profesores en cuanto tengan relación con 
la educación de los acogidos dentro y fuera de las escuelas, 
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2. a A v i s a r diariamente á los acogidos para que se vistan á 1| 

hora previamente designada y salgan á sus obligaciones, sin 
permit i r que ninguno quede en el dormitorio á no ser por causa 
de enfermedad, dando en este caso aviso al Director. 

3. a Cuidar de que los acogidos, antes de salir del dormito
rio, recojan sus respectivas camas, los que puedan hacerlo; de
biendo practicar este servicio, respecto á las de los que por su 
corta edad no puedan hacerlo, el mismo Celador ó alguno de 
los adultos á quien aquél designe. 

4. a V i g i l a r la l impieza y aseo de todos y cada uno de los 
acogidos, en la sección y las habitaciones y camas que ocupen, 
dando cuenta inmediatamente al Director de las faltas que en 
este particular se cometan. 

5. a Recitar en alta voz las oraciones de m a ñ a n a y noche al 
tiempo de levantarse y acostarse los acogidos, para que éstos 
las contesten. 

6. a A b r i r luego que los acogidos salgan de alguna sala y 
muy principalmente del dormitorio, las ventanas, para que las 
habitaciones queden bien ventiladas, debiendo poner especial 
cuidado en que en aquél las no se perciban malos olores. 

7. a A c o m p a ñ a r á los acogidos á todos los actos religiosos, 
haciendo que en ellos guarden el orden y compostura debidos. 

8. a A s i s t i r á los actos de refectorio, durante los cuales pro
cura rán dar á los acogidos reglas de urbanidad, cortesía y 
decoro. 

9. a Pasar diariamente revista de aseo y l impieza antes que 
los acogidos entren en sus respectivas clases, acompañándoles 
hasta dejarles en ellas, sin que puedan retirarse hasta que el 
Profesor respectivo se lo ordene. 

10. Presentar diariamente á los Profesores nota de las altas 
y bajas que ocurran, con expres ión de las causas por las cuales 
los acogidos dejen de concurrir á la clase. 

11. Estar dispuesto á las horas precisas en que deban ce
rrar las clases, para hacerse nuevamente cargo de los acogidos 
á su sección. 

12. Dar cuenta diariamente al Director de las novedades 
que ocurran en la sección. 

13. A c o m p a ñ a r á los acogidos, p resen tándo les ordenados y 
clasificados en las revistas que el Director debe practicar todos 
los días festivos. 

14. Cuidar de que los domingos por la mañana los acogidos 
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entreguen ja ropa sucia á quien deba recibirla para lavarla, y á 
fin de mes la de cama con el mismo objeto, recogiéndolas l i m 
pias de uno y otro uso. 

16. Responder diariamente de las ropas de vestir y camas 
de los acogidos que estén á su cuidado, las cuales r ec ib i r án 
bajo inventario, descontándoseles del sueldo el valor de aquél las 
que se extraviaren o perdiesen. 

16. L leva r un l ibro registro en el cual insc r ib i rá el nom
bre de todos los acogidos confiados á su cuidado; anotando en 
la hoja de cada uno tanto las faltas que cometan, como los actos 
que pudieran inf lui r en su v ida posterior. 

ART. 426. E s asimismo obligación de los Celadores, pero 
auxiliados de los acogidos que por su edad puedan desempeña r 
el servicio, el barrido y l impieza de dormitorios, escaleras, t r án 
sitos, patios, escusados y demás oficinas del Establecimiento. 

ART. 427. L o s Celadores d i s f ru ta rán el sueldo que actual
mente tienen consignado en presupuesto y no tienen derecho á 
percibir rac ión. 

C A P Í T U L O XIII 

Celadores de Sala 

ART. 428. L o s acogidos que se distingan por su intachable 
conducta, buen comportamiento ó aplicación, serán nombrados 
Celadores de Sala, debiendo ser nombrado uno por cada sala. 

E l nombramiento se ha rá por el Director á propuesta de los 
Maestros de escuela y talleres, y los nombrados u sa r án una 
sefial que les distinga de los demás acogidos. 

ART. 429. Serán destituidos del cargo si dejaren de cumpl i r 
las obligaciones que le son anejas. 

ART. 430. Las principales obligaciones de los Celadores de 
Sala son: 

1. a Cuidar de que se haga el aseo con la mayor escrupulosi
dad y que los acogidos á su cuidado se presenten siempre con 
la l impieza debida. 

2. a Procurar que en sus respectivas salas reine siempre el 
orden. 

3. a Pasar revista diariamente tanto á los acogidos de su 
sección como á las ropas de cama y sala respectiva. 
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4. a A b r i r y cerrar las ventanas de los dormitorios y dirigí!, 

la l impieza. 
5. a Dar cuenta al Celador de semana al acostarse y levan

tarse de las novedades que ocurran. 
6. a Conducir la sección donde sea necesario, marchando á 

su cabeza, siendo responsables del desorden ó faltas que la mis
ma cometa, si oportunamente no diere cuenta al Celador de 
semana. 

7. a Las demás que los Celadores generales les encomienden 
de las que á és tos corresponden, siempre que no sean incompa
tibles con su edad y desarrollo. 

AKT. 431. U n o de los Celadores de Sala será el encargado 
de los toques de campana que han de darse para los actos de 
comunidad. 

C A P I T U L O X I V 

Del Portero 

ART. 432. L a plaza de portero es de l ibre elección de la D i 
putac ión , debiendo recaer en persona de reconocida honradez y 
que sepa leer, escribir y contar. 

Siempre que sea posible será nombrado uno de los acogidos 
en el departamento de ancianos. 

ART. 433. Sus deberes son los siguientes: 
1.0 Permanecer constantemente en la por te r ía y recibir con 

la debida a tención á cuantas personas á ella se acerquen, indi
cándolas los puntos á donde deban dirigirse. 

2. ° Tener abierta la puerta desde la salida á la puesta del 
sol, y en las demás horas que el Director le ordene. 

3. ° No permit i r la salida á n i n g ú n acogido sin el competente 
permiso del Director, á quien dará inmediatamente parte si 
alguno intentara hacerlo ó lo realizara sin aquel requisito. 

4. ° P roh ib i r l a entrada á toda persona que pretenda visitar 
el Establecimiento sin el competente permiso del Director ó de 
cualquiera de los Diputados. 

Las autoridades de todo género tienen entrada en el Esta
blecimiento, y el portero no deberá negársela , pero en este caso 
tiene obligación de dar inmediatamente parte de su llegada al 
Director. 
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6,° Entregar las llaves d e s p u é s de cerrar ía puerta al í)irecí'1 

tor, á quien dará el correspondiente aviso en el caso de que, es--
tando la puerta cerrada llamaren á ella de orden de la autoridad 
ó de alguna persona que demandare socorro. 

6. ° Entregar á la Dirección los pases de salida, cuando és ta 
se los reclame y los de entrada al día siguiente de haber sido 
utilizados. 

7. " Tener l impia la por te r ía y arreglado su ajuar. 
8. ° Usar el uniforme que se le señale, el cual cor re rá de 

cuenta del Establecimiento. 
AhiO 4.;34. E l haber que d i s f ru ta rá este empleado será el de 

600 pesetas anuales, cuando no sea asilado; cuando lo sea, per
cibirá la grat if icación de 10 pesetas mensuales. 

C A P Í T U L O X V 

Del hortelano 

ART. 436. H a b r á un hortelano suficientemente prác t ico en 
el cul t ivo do la huerta, cuyo nombramiento deberá recaer en 
persona que á sus condiciones de moralidad, r e ú n a la robusted 
necesaria para los trabajos que le corresponden. 

S u nombramiento es de l ibre elección de la Dipu tac ión , y el 
sueldo que deberá percibir es de 720 pesetas anualmente. 

ART. 436. A d e m á s de las faenas de la huerta, está obligado 
á desempeña r cuantas comisiones le encomienden el Director y 
Superiora. 

ÁRT. 437. T a m b i é n es ta rán á su cuidado las vacas de leche 
y demás animales que en la casa existan, siendo responsable de 
los daños que por su i m p r e v i s i ó n ó descuido puedan causar los 
mismos. 

T I T U L O VI 

Pruebas de suficiencia y estimules al trabajo 

ART. 438. A l objeto de probar la suficiencia de los acogidos 
y sus adelantos en el trabajo, todos los años se celebrarán en el 
mes de Jun io exámenes generales. 
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ART. éñd. Para estimularles al trabajo se colocarán sus aho

rros en la Caja de este nombre. 

C A P Í T U L O I 

Exámenes generales 

ART. 440. Para que tenga efecto lo dispuesto en el art. >438, 
se formará un t r ibunal compuesto de las personas siguientes: 

Los Diputados Inspectores. 
E l Diputado Voca l de la Jun ta provincial . 
E l Director del Establecimiento. 
L a Superiora. 
E l Capellán. 
Los profesores de las Escuelas. 
Los maestros de los talleres. 
U n maestro y una maestra de fuera del Establecimiento, 
ü n maestro de taller de fuera del Establecimiento por cada 

uno de los oficios que se enseñen en el mismo. 
ART. 441. Este t r ibunal se d iv id i rá en cuatro ó más Comisio

nes examinadoras, debiendo fijar las personas que á cada una 
de ellas deban pertenecer los Inspectores de acuerdo con el 
Director y Superiora. 

ART. 442. E n todas ellas p res id i rá el Diputado Inspector y 
ac tuará como Secretario uno de los Profesores de instrucción 
primaria. 

ART. 443. Las calificaciones las h a r á el T r ibuna l atendido 
el resultado de exámenes y teniendo en cuenta las observacio
nes que hiciere el Profesor respectivo sobre la aplicación y 
conducta de los alumnos. 

ART. 444. D e l resultado se ex tenderá la correspondiente acta 
que susc r ib i r án todos los vocales del Tr ibuna l y se l ibrará cer
tificación al interesado que lo solicite. 

ART. 445. Las actas se en t r ega rán al Director del Estable
cimiento para que las archive. 

ART. 446. E n dichas actas se cons ignarán las calificaciones 
y premios que el T r ibuna l acuerde. 

Estos premios pod rán consistir: 
1.° E n que el nombre del premiado figure en el cuadro de 

honor. 
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E n que además do figura; en el cuadro de honor se le 

asigne una adehala que en n i n g ú n caso excederá de 60 pesetas, 
no pudiendo acordarse más de cuatro. 

3.° E n casos extraordinarios y cuando a lgún alumno diere 
pruebas de aptitud especial, en proponerle á la Dipu tac ión para 
que le costee una carrera relacionada con la aptitud que de
muestre, sin que en caso alguno puedan proponerse más de 
dos. 

C A P I T U L O II 

Caja de Ahorros 

ART. 447. -Se i m p o n d r á n en la Caja de Ahorros de la Capi
tal á nombro de los acogidos las cantidades que á éstos corres
pondan procedentes: 

1. ° Üe los premios que hubieren adquirido por su aplicación 
y buena conducta. 

2. ° Do los productos que pudieran corresponderlos por su 
trabajo. 

3. ° De los donativos que por cualquier concepto se les 
hagan. 

4. ° De cualquier otro t í t u lo l eg í t imo de adquis ic ión . 
ART. 448. E l Director l levará un l ibro , del cual se des t ina rá 

una hoja á cada acogido, debiéndose anotar en ella las cantida
des que por cualquiera de los conceptos indicados en el a r t í cu lo 
anterior adquiera. 

ART. 449. E l Director es el encargado de hacer la imposi
ción á nombre de los acogidos, lo cual verificará siempre que 
del l ibro resulte cantidad igua l á la m í n i m a que se admita por 
la Caja, siendo t a m b i é n el encargado de custodiar las libretas 
que la Caja expida para justificar la impos ic ión . 

ART. 450. Mensualmento dará conocimiento el Director á l a 
Dipu tac ión de las imposiciones que en la Caja hubiere hecho 
durante esto tiempo á nombre de los acogidos, expresando el 
nombre de éstos, cantidad impuesta, fecha de la impos ic ión y 
mimero de la libreta. 

ART. 451. A l finalizar de cada año pasará asimismo á la D i 
putac ión un estado de las imposiciones que durante él hubie
ren tenido lugar, en el cual estado, además de los datos de que 

11 
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habla el articulo anterior, cons igna rá la l iquidación de las im
puestas á nombre de cada acogido. 

ART. 462. Para que tenga lugar lo dispuesto en el a r t ícu lo 
anterior, el Director p r o c u r a r á en los quince días anteriores á 
la t e rminac ión de año , l iquidar en la Caja de Ahorros las i m 
posiciones en ella hechas á nombre de cada acogido y r e u n i r í a s 
en una sola. 

ART. 453. Todos los años se fo rmará una relación en la cual 
se expresa rán los nombres de los acogidos y cantidades á su 
favor impuestas, cuyo relación se colocará en un cuadro y 
lugar conveniente para que los interesados sepan lo que les 
corresponde y los demás acogidos se estimulen á trabajar. 

ART. 454. Los acogidos, á cuyo nombre se hubieren hecho 
imposiciones en la Caja de Ahorros , t end rán derecho á que en 
t é r m i n o de veinte días de verificarse su salida del Estableci
miento, se l iquiden sus imposiciones y se les entregue el so
brante, satisfechas que sean las estancias causadas. 

ART. 455. E n el caso de fallecimiento de a lgún acogido á 
cuyo nombre se hubieren hecho imposiciones en la Caja de 
Ahorros , se procederá á liquidarlas, y s i resulta sobrante, satis
fechas que sean las estancias causadas, se en t rega rá á la familia 
del acogido, s i fuere reconocida: no s iéndolo, se ad judicará al 
Establecimiento. 

ART. 456. Cada acogido á cuyo nombre se hayan hecho i m 
posiciones, l levará un cuadernito en el cual se ano ta rán las can
tidades impuestas y fecha de impos ic ión . 

ART..457. N i n g ú n asilado podrá conservar en su poder can
tidad que exceda de una peseta, debiendo entregar al Director 
las que excedan de esta suma, el que las dará el destino que se 
marca en los a r t í cu los anteriores. 
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ARTÍCULOS ADICIONALES 

A Las salidas de las expós i tas á servir en casas particulares 
queda á cargo de la Superiora, la que dará cuenta al Director y 
ésto á su vez lo pondrá en conocimiento de los Diputados vis i ta
dores, llevando un l ibro de salida de las mismas y sitio donde 
sirven. 

B Dentro de las condiciones de capacidad del edificio se 
p r o c u r a r á establecer la más completa separación entre los asila
dos varones mayores de 13 años y los de menos edad, procu
rando para aquél los un dormitorio, separado de los otros, local 
de recreo distinto y horas de comidas anteriores ó posteriores á 
las de los demás . 

C Para los expós i tos que hayan de constituirse en lactancia 
externa, así como para los p á r v u l o s que hayan de criarse tam
bién fuera del Establecimiento, se l levará por el Director un 
turno especial en el que se anoten en los correspondientes l i 
bros rigurosamente por orden cronológico, las personas que 
pretendan lactar ó criar á un p á r v u l o fuera de la casa y los n i 
ños que se hallan en estas condiciones. 

Cuando existan dos ó más n iños para lactancia externa ó 
dos ó más p á r v u l o s , t ambién para criarse fuera, y dos ó m á s 
amas ó personas que pretendan criar n iños ó hacerse cargo de 
p á r v u l o s , el Director dará cuenta á la D ipu t ac ión á fin de que á 
la mayor brevedad posible so verifique un sorteo que designe el 
n iño que corresponde criar á la ama que solicite ó el p á r v u l o á 
la persona que desee hacerse cargo de uno de ellos. 

D E l sorteo se verificará en el Palacio de la Dipu tac ión , por 
lo menos una vez á la semana ó m á s si por el n ú m e r o de n iños 
ú otras causas fuera necesario, y se verificará por una jun ta 
formada por uno de los Diputados visitadores, como presidente, 
y como vocales, el Secretario de la Dipu tac ión y el Director de 
los Establecimientos provinciales, á los que s u s t i t u i r á n , respec
tivamente, un Diputado vocal de la Comis ión provincial , el 
oficial primero de la D ipu tac ión y el Capel lán de los Es tab lec i 
mientos. 

E E l sorteo se verificará depositando en un bombo los 
nombres de los expós i tos que hayan de darse para lactancia ó 
para criarse fuera del Establecimiento, s egún los casos y en 
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otro el nombre de las amas ó personas que tengan solicitado 
criar ó hacerse cargo de un expós i to . 

Po r el Presidente se ex t rae rán de los respectivos bombos 
una papeleta y leídos los nombres que en ellas se consignen, se 
en t r ega rán á las personas que en el sorteo hayan salido favore
cidas el expósi to que las hubiere correspondido, á no ser que 
hubiere justas causas que lo impidieren, l evan tándose del acto 
la correspondiente acta. 

Segovia, 5 de Noviembre de 1891.—Aprobado en las sesiones del día 
anterior y éste, y empezará á regir en 1.° de Julio próximo, debiendo 
darse cuenta de las enmiendas que al mismo se propongan en la forma 
que consta en el acta del día de la fecha á la Diputación en las sesiones 
que celebre en Noviembre de 1892. - El^Vicepresidente de la Diputación, 
Marqués de Lozoya —Y reformado en sesiones sucesivas. 












